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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Filología 28027710

Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) 28053678

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Teatro y Artes Escénicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Teatro y Artes Escénicas por la Universidad Complutense de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Ramón Luján Martínez Decano de la Facultad de Filología

Tipo Documento Número Documento

NIF 05274564C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Ciudad Universitaria. UCM 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 8 de marzo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Teatro y Artes Escénicas por
la Universidad Complutense de Madrid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Música y artes del
espectáculo

Humanidades

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 24 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027710 Facultad de Filología

28053678 Instituto del Teatro de Madrid (ITEM)

1.3.2. Instituto del Teatro de Madrid (ITEM)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/902.pdf; https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Filología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://bouc.ucm.es/pdf/902.pdf; https://bouc.ucm.es/pdf/2199.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Teoría y Metodología del Arte Dramático y de la Representación Teatral, y de los Estudios Dramáticos.

CG1 - Aspectos básicos instrumentales de la Representación Teatral a lo largo de su historia hasta la actualidad.

CG2 - Aspectos básicos instrumentales de las tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a los estudios
dramáticos.

CG4 - Pensamiento e historia política, cultural y artística en relación con el teatro.

CG5 - Conocimiento de la arquitectura teatral y de la tecnología escénica.

CG6 - Conocimiento de las literaturas dramáticas y de los géneros dramáticos.

CG7 - Metodología y fundamentos de la Teoría de la Representación Escénica como fenómeno comunicativo y estético y
aplicación al análisis de espectáculos y dramaturgias.

CG8 - Conocimiento de la dramaturgia, desde sus orígenes, como proceso de creación del espectáculo teatral a partir de un texto
previo o de unas ideas no explicitadas en un texto. Capacidad para realizar trabajos de adaptación de textos dramáticos, y de textos
no dramáticos al lenguaje dramático.

CG9 - Organización, sistematización y análisis de materiales dramático

CG10 - Redacción, presentación y defensa de un trabajo científico.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaz de identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Ser capaz de tomar decisiones sobre la validez del trabajo realizado

CT3 - Ser capaz de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión

CT4 - Tener conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y llevarla a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa y autoconfianza en el trabajo realizado

CT6 - Ser capaz de generar nuevas ideas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral.

CE2 - Análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos.

CE3 - Periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral.

CE4 - Conocimiento de la tecnología del escenario teatral.

CE5 - Conocimiento de las relaciones del actor con el espacio escénico

CE6 - Conocimiento del teatro musical y sus grandes momentos, y relación entre texto y música.

CE7 - Conocimiento de la traducción dramática: teoría y práctica.

CE8 - Conocimiento de las particularidades del lenguaje teatral versus el cinematográfico y de las relaciones entre ellos.
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CE9 - Conocimiento de las tendencias escénicas tanto las de orientación preferentemente textual como las que se basan en la
exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo o de la interacción entre diferentes manifestaciones artísticas

CE10 - Conocimientos de los principios teóricos y prácticos de producción y gestión que desembocan y hacen posible la
representación teatral.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de acceso y condiciones o pruebas de acceso especiales

De acuerdo con del Plan de Internacionalización de la Docencia aprobado en Consejo de Gobierno de la UCM, de fecha 26 de abril de 2016 (BOUC de
17 de mayo de 2016),

"El alumnado que desee cursar docencia en inglés deberá acreditar un conocimiento de nivel B2 de acuerdo con el MCERL, ya sea a través de certi-
ficados oficiales, o bien mediante la realización del examen de acreditación oficial CertACLES organizado por el CSIM. A fin de garantizar un número
mínimo de estudiantes por grupo, se recomienda dar visibilidad al Plan a través del portal web y de las páginas del centro y departamento responsa-
bles. De igual modo, se recomienda que los estudiantes extranjeros que deseen cursar estudios de grado o posgrado en español en la UCM acrediten
un nivel de competencia que les permita completar sus estudios de manera satisfactoria. Con el fin de alcanzar los niveles necesarios, el CCEE impar-
te cursos de nivelación, actúa como centro examinador de las pruebas oficiales DELE (Diploma de Español como Lengua Extranjera) y, en el futuro,
lo será del SIELE (Servicio internacional de evaluación de la lengua española). Al igual que en el caso del inglés, el nivel B2 se considera el adecuado
para cursar materias académicas a nivel universitario."

4.2.1. Criterios de acceso
La normativa de Admisión a los Estudios de Máster en la Universidad Complutense de Madrid, aprobada en Consejo de Gobierno el 10 de noviembre
de 2008, es la siguiente:
ADMISIÓN A LOS ESTUDIOS DE MÁSTER
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID
I. Procedimiento
Primero. Convocatoria.
Anualmente la Universidad Complutense de Madrid publicará la convocatoria del proceso de admisión a los estudios de máster, donde se especifica-
rá el número de plazas ofertadas en cada uno de los estudios de máster, así como los plazos y procedimientos para la presentación de solicitudes,y la
documentación que haya de acompañar a las mismas.
Es competencia del Rector de la UCM, o del Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a los estudios de más-
ter en esta Universidad.
Segundo. Preinscripción.
Los estudiantes formalizarán la preinscripción en el modelo normalizado que al efecto establezca la Universidad Complutense de Madrid, donde,por
orden de preferencia, podrán solicitar su admisión a un máximo de seis enseñanzas de máster. Los estudiantes sólo podrán presentar una única
solicitud de preinscripción; la presentación de dos o más solicitudes conllevará la nulidad de todas ellas.
Tercero. Prueba de acceso.
Los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación específica de las aptitudes personales o de los conocimientos de
quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con
el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados como aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una
validez de tres años.
Cuarto. Reserva de plaza.
La Universidad Complutense de Madrid reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con discapacidad, o
calificados como deportistas de alto nivel. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas
por la Universidad por el régimen general, en cada una de las convocatorias. La ordenación y adjudicación de las plazas reservadas se realizará
atendiendo a los criterios de valoración que sean de aplicación a cada máster.
Quinto. Plazas reservadas a estudiantes con discapacidad.
Se reservará un 5 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que tengan reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 100,
o padezcan menoscabo total del habla o pérdida total de audición, así como para aquellos estudiantes con necesidades educativas especiales perma-
nentes asociadas a las condiciones personales de discapacidad que durante su escolarización anterior hayan precisado recursos extraordinarios.
Además, se procederá al estudio de las posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos, en el caso de estudiantes con necesida-
des educativas específicas derivadas de discapacidad, y se incluirán los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.
Sexto. Plazas reservadas a deportistas.
Se reservará un 3 por 100 de las plazas disponibles para los estudiantes que, reuniendo los requisitos académicos correspondientes, el Consejo Su-
perior de Deportes califique y publique como deportistas de alto nivel antes del 15 de junio del año en curso, o que cumplan las condiciones que esta-
blezca el Consejo de Universidades. Los centros que impartan másteres relacionados con las enseñanzas en Ciencias de la Actividad Física y del De-
porte, o estudios relacionados con la actividad física y el deporte, podrán reservar un cupo adicional equivalente como mínimo al cinco por ciento de
las plazas ofertadas para los deportistas de alto nivel.
Séptimo. Resolución de la convocatoria y de las reclamaciones.
Por resolución del Rector o del Vicerrector en quien delegue, la Universidad publicará la relación de la adjudicación de las plazas ofertadas para sus
estudios de máster en la forma prevista en la convocatoria. Los interesados podrán reclamar ante el Rector en los tres días siguientes a la publicación
oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclamaciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación
de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.

II. Adjudicación de plazas y criterios de valoración
Primero. Prioridades para la adjudicación.
El plan de estudios de las enseñanzas de máster de la Universidad Complutense de Madrid podrá exigir satisfacer unos determinados requisitos pre-
vios de titulación y formación, y/o la superación de una prueba de acceso, para el acceso a los mismos. De igual modo, la admisión a las enseñanzas
de master podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en sus planes de estudios.
Segundo. Criterios de valoración para la adjudicación de plazas y justificación de los méritos.
Con carácter general, el criterio preferente para la ordenación de las solicitudes será el expediente de los estudiantes. Los másteres que así lo requie-
ran podrán realizar esta ordenación teniendo en cuenta la valoración del conjunto del currículo de los estudiantes, de acuerdo con lo previsto en su
plan de estudios. La valoración del currículo de los solicitantes, y su ulterior ordenamiento, podrá, en su caso, tener en cuenta otros criterios de evalua-
ción, especificando el peso de cada uno de ellos en la valoración final. Dentro de estos criterios pueden comprenderse, entre otros, los siguientes:
· Valoración de formación previa específica.
· Experiencia profesional previa en el ámbito del conocimiento del máster.
· Acreditación por organismos oficiales del conocimiento de idiomas.
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Los estudiantes acompañarán a su solicitud de admisión a estos másteres la documentación justificativa de sus méritos evaluables, conforme a lo dis-
puesto en el correspondiente plan de estudios.
Tercero. Adjudicación de plazas.
La resolución del proceso de admisión corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de acuerdo con lo que resulte de la
aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa. Se realizará mediante un procedimiento conforme
a criterios de mérito, igualdad y capacidad.

4.2.2. Condiciones de acceso al máster
La admisión en el Máster en Teatro y Artes Escénicas está sujeta a la normativa desarrollada en los Reales Decretos 55/2005, 56/2005 y 1393/2007,
por la que los estudiantes podrán acceder a cualquier programa oficial de posgrado relacionado científicamente o no con su currículo universitario y en
cualquier universidad, previa admisión informada por el órgano responsable del indicado programa.
Concretamente, tal y como se indica en el artículo 16, de Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster, del RD. 13393/2007, para acceder al Máster en
Teatro y Artes Escénicas será necesario:
1. Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educa-
ción Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de máster.
2. Para los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al EEES, acreditar un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos ofi-
ciales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en nin-
gún caso, la homologación del título previo que posea el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del máster.
Ahora bien, tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 de Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster:
1. Los estudiantes podrán ser admitidos conforme a requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean propios del título,
y podrán establecerse requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas.
2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar requisitos de formación pre-
via específica en algunas disciplinas.
3. Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.
4. La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.
Según se especifica tanto en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 como en el punto tercero del apartado I del procedimiento oficial de admisión a los es-
tudios de Máster de la UCM, referente a la prueba de acceso, los másteres podrán establecer en su plan de estudios una prueba de evaluación espe-
cífica de las aptitudes personales o de los conocimientos de quienes soliciten acceder al mismo. En su caso, la Universidad convocará estas pruebas
anualmente, con la suficiente antelación y coordinación con el proceso de admisión. Los aspirantes que realicen esta prueba podrán ser calificados co-
mo aptos o no aptos. La superación de la misma tendrá una validez de tres años. En el punto primero del Apartado II, la UCM establece que se podrá
exigir satisfacer unos determinados requisitos previos de titulación y formación, y, en su caso, la superación de una prueba de acceso,
para el acceso a los mismos. Asimismo, la admisión a las enseñanzas de máster podrá prever la existencia de unas vías prioritarias, establecidas en
sus planes de estudios.
El Máster en Teatro y Artes Escénicas no contempla pruebas de acceso específicas o condiciones especiales. En lo que se refiere a la formación pre-
via en teatro y artes escénicas necesaria para cursar el Máster, la Comisión académica estudiará los expedientes de los solicitantes y establecerá un
baremo para la admisión a las enseñanzas, en el que se valorarán también los méritos alegados en el currículum vitae.
En la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, Apartado II punto segundo, se establecen los criterios de valoración para la adjudi-
cación de plazas y justificación de los méritos. De acuerdo con ellos, el criterio preferente para la ordenación de solicitudes en el Máster en Teatro y
Artes Escénicas será el expediente académico de los estudiantes. Asimismo, se realizará una valoración del conjunto del currículum vitae de
los estudiantes, y su adecuación al plan de estudios del Máster. En la valoración del currículum de los solicitantes, y su valoración final, se tendrán
también en cuenta otros criterios de evaluación, entre otros, los siguientes:
· Valoración de formación previa específica.
· Experiencia profesional previa en el ámbito de conocimiento del máster.
· Acreditación por organismos oficiales de conocimientos de idiomas.
En este sentido, para la emisión de los informes de admisión, la Comisión de Coordinación y Calidad del Máster dispone de un baremo con el que
se valorará la adecuación en lo que se refiere a la formación previa específica de la titulación de Licenciatura o Grado (hasta 4 puntos), la nota media
del expediente académico (hasta 4 puntos), así como otros méritos alegados en el C.V. (hasta 2 puntos).
De acuerdo con la Normativa de Admisión a los Estudios de Máster de la UCM, el Máster en Teatro y Artes Escénicas cumple los requisitos referentes
a la adjudicación de plazas; la resolución del proceso de admisión al máster corresponderá al Rector, o Vicerrector en quien delegue, y se efectuará de
acuerdo con lo que resulte de la aplicación de las reglas, prioridades y criterios de valoración establecidos en la presente normativa.
Se realizará mediante un procedimiento conforme a los criterios de mérito, igualdad y capacidad.
Los interesados podrán reclamar ante el rector en los tres días siguientes a la publicación oficial de la relación de adjudicación de plazas. Las reclama-
ciones serán presentadas ante el Vicerrectorado competente, el cual, tras la comprobación de las alegaciones efectuadas por el interesado, procederá
a elevar la correspondiente propuesta de resolución de reclamación.
El Máster en Teatro y Artes Escénicas se atiene también a la política de reserva de plazas y de adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos de la UCM por la que la universidad reservará un número determinado de plazas para ser adjudicadas entre los estudiantes con necesidades
educativas específicas derivadas de discapacidad, o calificados como deportistas de alto nivel, y se incluirían los servicios de apoyo y asesoramiento
adecuados. Las plazas objeto de reserva para estos estudiantes que queden sin cubrir serán acumuladas a las ofertadas por la Universidad por el ré-
gimen general, en cada una de las convocatorias.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados
La atención y el trato personalizados son una prioridad del máster. Se designarán tutores para estudiantes, responsables de su apoyo y de su orienta-
ción una vez matriculados. Estos tutores seguirán la evolución de los alumnos hasta el final de sus estudios de máster. Los estudiantes contarán con
el apoyo de un tutor individual para la elaboración del trabajo de fin de máster, además de las tutorías, presenciales o virtuales, de cada uno de los
profesores del máster a lo largo del curso.
Al comienzo del curso se hará una sesión informativa destinada a la familiarización de los estudiantes con el programa, en el que se les orientará a fin
de que puedan obtener el máximo aprovechamiento de los recursos que el programa pone a su disposición (espacios físicos, biblioteca, sala de infor-
mática, bases de datos, préstamo interbibliotecario, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su Normativa de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que la Normativa establece, con el
objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, dentro y fuera del territorio nacional.

Esta reglamentación se redacta, asimismo, a la vista del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en el que se modifica
el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, que modula algunos elementos de la regulación del reconocimiento de créditos.

La función esencial que tiene esta Normativa es garantizar el derecho a la movilidad de los estudiantes, tanto dentro
de la propia Universidad, como entre otras del sistema universitario español y de los integrados en el Espacio Euro-
peo de Educación Superior.

En desarrollo de este artículo, el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, a propuesta del
Consejo de Dirección, previa aprobación de la Comisión de Estudios, aprueba el presente Reglamento de reconoci-
miento y transferencia de créditos en las enseñanzas de títulos oficiales de la UCM.

1. Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la Normati-
va de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan- para la obtención de una titulación de carácter oficial.

Criterios para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Máster

1. El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

a. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas ofi-
ciales de Máster, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
de origen y las previstas en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconoci-
miento de créditos.

b. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitec-
tura, enseñanzas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al
segundo ciclo de las mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

c. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D.
1393/2007 como por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el
Máster Universitario que se quiera cursar.

d. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral de análogo
nivel y de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los
mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

e. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las compe-
tencias específicas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

2. El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.

Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que
se le reconocen al estudiante, conforme a loscontenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asigna-
turas que no deberán ser cursadas por el estudiante.
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2. En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente.
Esta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En ca-
so necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven el reconocimiento de
una única asignatura de destino.

2. Transferencia de créditos

Ateniéndonos al R.D. 1393/ 2007, modificado por el R.D. 861/ 2010, la transferencia de créditos implica que en los
documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado y Máster de la UCM, seguidas por cada
estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la
UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se incluirán
entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

Efectos de la transferencia de créditos.

1. La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asig-
naturas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

2. En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

3. La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Competencia y procedimiento para el reconocimiento de créditos

Órgano competente para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado y Máster

La Comisión de Estudios de la UCM es el órgano competente para autorizar el reconocimiento de créditos en los tér-
minos establecidos en este Reglamento, previo informe motivado del Centro al que se encuentren adscritas las en-
señanzas de Grado y Máster, por las que se solicite el reconocimiento de créditos.

Procedimiento de reconocimiento de créditos

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCM, bien de forma general, bien en cada curso académi-
co.

2. La solicitud deberá presentarse en el Centro al que se encuentre adscrito el título oficial para el que se solicite el
reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite el contenido y competencias de las asigna-
turas por las que se solicite el reconocimiento. Los solicitantes que sean o hayan sido alumnos de la UCM no esta-
rán obligados a aportar la documentación que ya obre en poder de la Universidad.

En el caso del reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el
empleador. En todo caso, se aportará, además, el Informe de la vida laboral.

3. El Centro responsable emitirá un informe motivado sobre el número de créditos que se puedan reconocer, en fun-
ción de las competencias y contenidos cursados y los que se quieran reconocer. Este informe deberá ser detallado y
establecer la correspondencia entre los créditos cursados y los reconocidos. El informe se remitirá al Vicerrectorado
de Espacio Europeo de Educación Superior para que eleve la propuesta a la Comisión de Estudios.

4. La Comisión de Estudios de la UCM designará una Subcomisión de trabajo para el reconocimiento de créditos,
objeto de regulación en el presente Reglamento.

5. La Subcomisión, a la vista del informe del Centro, podrá requerirle toda la información complementaria necesaria
para la resolución de las solicitudes presentadas.

6. La eficacia del reconocimiento de créditos en estudios de Grado y Máster quedará, en todo caso, condicionada al
abono completo de todos los conceptos económicos recogidos en la matrícula del alumno en el curso académico co-
rrespondiente.

7. Las decisiones sobre reconocimiento de créditos se adoptarán por la Comisión de Estudios, por delegación del
Consejo de Gobierno.

El coste de la matrícula por la incorporación de los créditos reconocidos por el presente procedimiento se ajustará
a lo establecido en materia de reconocimiento de créditos, teniendo en cuenta el Decreto de Precios Públicos que
anualmente establezca el Gobierno de la Comunidad de Madrid.
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Las resoluciones de la Comisión de Estudios de la UCM, relativas al reconocimiento de créditos de enseñanzas de
Grado y Máster, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-ad-
ministrativo, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro mecanismo de impugnación
previsto en el ordenamiento jurídico frente a este tipo de resoluciones.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Reconocimiento créditos por experiencia laboral y profesional.

Debido a la naturaleza práctica de nuestro máster es posible reconocer créditos a estudiantes que puedan demos-
trar su pericia profesional en el ámbito de las Artes Escénicas, se trataría de profesionales como actores, directores,
escenógrafoss, dramaturgos, bailarines que han destacado en la práctica o en la docencia de las Artes Escénicas.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

no procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales

Clases prácticas

Trabajo no presencial del alumno

Tutorías específicas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias así como en la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino al contrario. En cada caso se procurará la implicación y participación del
estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor ofrecerá
material complementario en soporte informático.

Clases teórico-prácticas. Tienen el objetivo de desarrollar la observación, la comprensión y el análisis crítico de los textos teatrales
y su representación escénica. Los estudiantes, de manera individual o en grupo, deberán observar e identificar los problemas
relacionados con la materia, así como reflexionar y debatir sobre ellos, proponiendo e imaginando soluciones posibles. Se recurrirá
a seminarios y grupos de trabajo para la comprensión de los textos dramáticos y el análisis de los dispositivos escénicos.

Tutorías específicas. Apoyarán las actividades formativas de los estudiantes. Dirigirán sus lecturas y proyecciones escénicas.
Ofrecerán bibliografía personalizada y atenderán problemas específicos, siempre con el fin de alcanzar las competencias requeridas.

El trabajo no presencial del estudiante. Es el trabajo que los estudiantes realizan en horarios fuera de clase. Estas actividades
consistirán en el desarrollo personal, o en equipo, de los contenidos de las materias, así como en la realización de los trabajos y
ejercicios propuestos por el profesor con vistas a la superación de la evaluación. Para mejorar esta parte no presencial de su labor,
los profesores indicarán al estudiante tanto la metodología de trabajo como el material de referencia necesario, las indicaciones
bibliográficas fundamentales y los textos de lectura imprescindible.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación activa en las actividades presenciales

Pruebas de desarrollo

Presentación y defensa pública de trabajos realizados de manera autónoma

Calidad del trabajo escrito

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Formación fundamental

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Texto y espectáculo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados del aprendizaje pueden apreciarse en las calificaciones obtenidas en las materias de Texto y Espectáculo, en las que se mostrará que
el estudiante es capaz de realizar una dramturgia y llevar un texto al espectáculo, asi como seleccionar y analizar textos dramáticos mediante la adap-
tación tanto de textos teatrales como de textos no teatrales; en la elaboración y exposición del TFM en la que se aprecie que el estudiante conoce ex-
haustivoamente las teorías de la representación escénica, el manejo del espacio escénico y la utilización de la bibliografía correspondiente a la inves-
tigación realizada y en las prácticas externas que elija el estudiante en las que demostrará su preparación para dominar los discursos escénicos que
predominan en el teatro actual .

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 CONTENIDOS
En esta materia, en primer lugar, se realizará un recorrido histórico por los autores y textos más importantes on page relativos a la teoría de la repre-
sentación escénica, a partir de la Poética de Aristóteles (recuperación del teatro clásico en el Renacimiento y el nacimiento del drama moderno,
el barroco, la dramaturgia de Hamburgo y el espíritu de la Ilustración, los manifiestos románticos, la revolución naturalista y el teatro épico) hasta llegar
a las poéticas y reflexiones contemporáneas sobre el teatro.
El estudiante accederá al concepto tradicional de dramaturgia como escritura de textos para estudiar la concepción actual de dramaturgia: el trabajo
del texto al espectáculo y la dramaturgia sin texto previo. Seguirán las tareas dramatúrgicas: selección del texto, análisis y documentación, la lectura
contemporánea y, en último lugar, la intervención sobre el texto. Y, por último, se realizarán las prácticas de dramaturgia en dos vertientes: adaptación
de textos teatrales y adaptación de textos no teatrales.
También se aportará al alumno conocimientos sobre análisis espacial del texto dramático, y sobre las distintas relaciones que se establecen: con
el(los) personaje(s), con el contenedor (arquitectura y escenografía) y con los contenidos (actores, vestuario, máscaras, objetos), con la luz, la voz y el
sonido y, por último, con los espectadores.
Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia a los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en el campo teatral. Estas herra-
mientas se refieren tanto a la bibliografía como a la edición de textos, la documentación y búsqueda en archivos, así como a las pautas necesarias pa-
ra la elaboración de trabajos de imaginación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Módulo 1, Formación fundamental: Es un módulo de formación obligatoria de 24 ECTS. Se ofrecen 4 asignaturas que los estudiantes deben cursar
obligatoriamente:

MÓDULO 1: FORMACIÓN OBLIGATORIA
MATERIA. TEXTO Y ESPECTÁCULO
§ Teoría de la representación escénica (6 cr.)
§ Taller de dramaturgia (6 cr.)
§ Taller del actor y el espacio escénico (6 cr.)
§ Metodologúa de la investigación teatral (6 cr.)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Teoría y Metodología del Arte Dramático y de la Representación Teatral, y de los Estudios Dramáticos.

CG1 - Aspectos básicos instrumentales de la Representación Teatral a lo largo de su historia hasta la actualidad.

CG2 - Aspectos básicos instrumentales de las tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a los estudios
dramáticos.

CG4 - Pensamiento e historia política, cultural y artística en relación con el teatro.

CG6 - Conocimiento de las literaturas dramáticas y de los géneros dramáticos.

CG8 - Conocimiento de la dramaturgia, desde sus orígenes, como proceso de creación del espectáculo teatral a partir de un texto
previo o de unas ideas no explicitadas en un texto. Capacidad para realizar trabajos de adaptación de textos dramáticos, y de textos
no dramáticos al lenguaje dramático.

CG10 - Redacción, presentación y defensa de un trabajo científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaz de identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Ser capaz de tomar decisiones sobre la validez del trabajo realizado

CT3 - Ser capaz de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión

CT4 - Tener conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y llevarla a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa y autoconfianza en el trabajo realizado

CT6 - Ser capaz de generar nuevas ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral.

CE2 - Análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos.

CE3 - Periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral.

CE6 - Conocimiento del teatro musical y sus grandes momentos, y relación entre texto y música.

CE7 - Conocimiento de la traducción dramática: teoría y práctica.

CE8 - Conocimiento de las particularidades del lenguaje teatral versus el cinematográfico y de las relaciones entre ellos.

CE9 - Conocimiento de las tendencias escénicas tanto las de orientación preferentemente textual como las que se basan en la
exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo o de la interacción entre diferentes manifestaciones artísticas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 90 100

Clases prácticas 70 100

Trabajo no presencial del alumno 420 0

Tutorías específicas 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias así como en la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino al contrario. En cada caso se procurará la implicación y participación del
estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor ofrecerá
material complementario en soporte informático.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

30.0 50.0

Pruebas de desarrollo 0.0 40.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma

25.0 50.0

Calidad del trabajo escrito 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2. Especialización

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia, teoría y práctica del teatro

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El resultado del aprendizaje de los alumnos se aprecia en los resultados obtenidos en los trabajos teóricos y prácticos que realizarán para este módu-
lo. En ellos el alumno debe conocer las nuevas tecnologías que se aplican a la escena, en cuestiones como el escenario y maquinaria, iluminación es-
pectacular, pantallas y telones, sistemas de proyección. También debe saber abordar el análisis clásico del personaje ai como la crisis del personaje
en el teatro moderno.

La realización de un TFM en el que el alumno sepa manejar el aparato crítico en las diferentes corrientes teatrales, hacer un análisis exhaustivo de los
textos y de los espectáculos y acercarse a las artes escénicas, ya sea teatro musical, danza etc...
Finalmente, los resultados de este módulo también quedarán patentes en las prácticas externas, en las que deben manejar las herramientas básicas
para la investigación en el campo teatral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia el estudiante conocerá los modelos contemporáneos de gestión y producción de espectáculos teatrales, atendiendo a cuestiones ta-
les como los conceptos de productor y producción, estructura y diseño de producciones,modelos organizativos y empresariales, la financiación de las
artes escénicas, la relación con el público (mercado, comunicación, distribución), las políticas culturales y los procesos de calidad en las producciones
teatrales.
Se estudiarán también las características del personaje dramático, como representación del ser humano (psicología y sociología) y como figura litera-
ria, así como la relación entre personaje y actor. Se presentará el análisis clásico del personaje y, por último, se abordará el tema de la crisis del perso-
naje en el teatro moderno: el personaje atrapado por la realidad; el personaje desencarnado; el personaje en el teatro épico; la disolución del persona-
je.
También es objetivo de esta materia el facilitar al alumno el conocimiento de las nuevas tecnologías que se aplican a la escena, en cuestiones como
las siguientes:escenario y maquinaria, iluminación espectacular, pantallas y telones, sistemas de proyección.
Se tratarán los aspectos relacionados con el sonido (diseño sonoro,sonido multi-puntual, sincronización audiovisual), además de otras cuestiones no-
vedosas tales como la generación de contenidos para proyección, la utilización de realidad virtual y realidad aumentada, y los sensores, inteligencia ar-
tificial e imágenes que interactúan con el actor.
Finalmente, se pretende ofrecer con esta materia a los estudiantes las herramientas básicas para la investigación en el campo teatral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El Módulo 2., Historia, teoría y práctica del teatro, es un módulo de formación complentaria. Se ofertan 6 asignaturas oprtativas y los alumnos deben
elegir 3 de ellas. El número total de créditos es 18 y las asignatura ofertadas son las siguientes:

MÓDULO 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA
MATERIA. HISTORIA, TEORÍA Y PRÁCTICA DEL TEATRO
§ Corrientes teatrales de la Modernidad (6 cr.)
§ Análisis de textos teatrales (6 cr.)
§ Teoría y práctica de la escenografía (6 cr.)
§ Teatro musical (6 cr.)
§ Teatro y cine (6 cr.)
§ El personaje dramático (6 cr.)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG3 - Teoría y Metodología del Arte Dramático y de la Representación Teatral, y de los Estudios Dramáticos.

CG1 - Aspectos básicos instrumentales de la Representación Teatral a lo largo de su historia hasta la actualidad.

CG2 - Aspectos básicos instrumentales de las tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a los estudios
dramáticos.

CG4 - Pensamiento e historia política, cultural y artística en relación con el teatro.

CG5 - Conocimiento de la arquitectura teatral y de la tecnología escénica.

CG6 - Conocimiento de las literaturas dramáticas y de los géneros dramáticos.

CG7 - Metodología y fundamentos de la Teoría de la Representación Escénica como fenómeno comunicativo y estético y
aplicación al análisis de espectáculos y dramaturgias.

CG8 - Conocimiento de la dramaturgia, desde sus orígenes, como proceso de creación del espectáculo teatral a partir de un texto
previo o de unas ideas no explicitadas en un texto. Capacidad para realizar trabajos de adaptación de textos dramáticos, y de textos
no dramáticos al lenguaje dramático.

CG9 - Organización, sistematización y análisis de materiales dramático

CG10 - Redacción, presentación y defensa de un trabajo científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaz de identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Ser capaz de tomar decisiones sobre la validez del trabajo realizado

CT3 - Ser capaz de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión

CT4 - Tener conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y llevarla a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa y autoconfianza en el trabajo realizado

CT6 - Ser capaz de generar nuevas ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral.

CE2 - Análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos.

CE3 - Periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral.

CE4 - Conocimiento de la tecnología del escenario teatral.

CE5 - Conocimiento de las relaciones del actor con el espacio escénico

CE6 - Conocimiento del teatro musical y sus grandes momentos, y relación entre texto y música.

CE7 - Conocimiento de la traducción dramática: teoría y práctica.

CE8 - Conocimiento de las particularidades del lenguaje teatral versus el cinematográfico y de las relaciones entre ellos.

CE9 - Conocimiento de las tendencias escénicas tanto las de orientación preferentemente textual como las que se basan en la
exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo o de la interacción entre diferentes manifestaciones artísticas

CE10 - Conocimientos de los principios teóricos y prácticos de producción y gestión que desembocan y hacen posible la
representación teatral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases magistrales 55 100

Clases prácticas 75 100

Trabajo no presencial del alumno 315 0

Tutorías específicas 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Es el punto de partida de todo el aprendizaje y se basa en la comprensión y asimilación de conocimientos y
contenidos de las materias así como en la formación de una capacidad conceptual y crítica entre los estudiantes. Se expondrán
los objetivos principales de cada tema y se desarrollará lo esencial de sus contenidos. Se realizarán en horarios de clase. No debe
entenderse únicamente como lección magistral, sino al contrario. En cada caso se procurará la implicación y participación del
estudiante en el desarrollo de las mismas, y en la medida de lo posible se hará uso de las nuevas tecnologías. El profesor ofrecerá
material complementario en soporte informático.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

30.0 50.0

Pruebas de desarrollo 0.0 40.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma

25.0 30.0

Calidad del trabajo escrito 0.0 0.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Con este Módulo el estudiante podrá poner en práctica los conocimientos teóricos adquiridos en el Máster, teniendo así una toma de contacto con el
ámbito profesional. El resultado se su aprendizaje quedará reflejado en una memoria, a modo de cuaderno de bitácora, en la que el estudiante deberá
describir las actividades realizadas durante las prácticas, los escollos encontrados, la solución de problemas con los mecanismos proporcionados por
el máster y por último, una autoevaluación y sugerencias con respecto a la experiencia. Todo ello proporcionará a los tutores y al coordinador de las
prácticas del máster un resultado general sobre el aprendizaje del alumno.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

CONTENIDOS
Las prácticas tienen por objeto familiarizar al alumno con tareas concretas relacionadas
on page con el teatro y las artes escénicas, en los ámbitos desarrollados en la programación del Máster.
El tutor responsable del módulo, en una reunión con los alumnos, procederá a presentar la oferta de plazas con las distintas instituciones con las que
exista convenio así como las tareas a desarrollar en cada caso. Siempre que sea posible,se atenderán las peticiones de los alumnos pero si no hubie-
ra
suficientes plazas para cubrir las peticiones será el tutor el que, en función de la especiliadad que esté cursando cada solicitante, asigne las prácticas.
El tutor del módulo, como responsable de las prácticas, facilitará a la institución toda la información necesaria para el correcto desarrollo de las
prácticas. Por su parte, la insitución designará un tutor para cada alumno participante que se responsabilizará del seguimiento y supervisión de las ac-
tividades
asignadas, así como de la formaciónconcreta imprescindible para su correcto desarrollo.Las actividades a desarrollar, en función de las distintas
instituciones, pueden integrarse en los siguientes bloques:
Catalogación de fondos de bibliotecas y archivos.
Elaboración de la cartelera teatral española del siglo XX.
Labor de apoyo en distintas técnicas aplicadas en las distintas instituciones.
Labor de apoyo en la gestión de teatros públicos.
¿Ayuda a la coordinación de actividades culturales y educaticas.
Referencia 15953765 - 51 -
Prácticas de dramaturgia.
Prácticas de escenografía.
Prácticas de interpretación.
Prácticas de dramaturgia.
Prácticas de escenografía.
Prácticas de interpretación.
Elaboración de la cartelera teatral española del siglo XX.
Catalogación y comentario de textos digitalizados (obras teatrales y críticas
Identificador : 4312613
23 / 35
periodísticas).
Labores vinculadas con el estudio científico del teatro y las artes escénicas,
tales como las relacionadas con la investigación bibliográfica y
hemerográfica de los estudios teatrales.
Labor de apoyo en distintas técnicas aplicadas por el personal de museos.
Labor de apoyo en la gestión de teatros.
Ayuda a la coordinación de actividades culturales y educaticas.
Labor de apoyo en el proceso de construcción y representación de una
ópera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo de prácticas externas es obligatorio y tiene una asignatura Prácticas Externas con 12 créditos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Aspectos básicos instrumentales de las tecnologías de la información y de la comunicación aplicadas a los estudios
dramáticos.

CG5 - Conocimiento de la arquitectura teatral y de la tecnología escénica.

CG7 - Metodología y fundamentos de la Teoría de la Representación Escénica como fenómeno comunicativo y estético y
aplicación al análisis de espectáculos y dramaturgias.

CG8 - Conocimiento de la dramaturgia, desde sus orígenes, como proceso de creación del espectáculo teatral a partir de un texto
previo o de unas ideas no explicitadas en un texto. Capacidad para realizar trabajos de adaptación de textos dramáticos, y de textos
no dramáticos al lenguaje dramático.

CG9 - Organización, sistematización y análisis de materiales dramático

CG10 - Redacción, presentación y defensa de un trabajo científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Ser capaz de identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Ser capaz de tomar decisiones sobre la validez del trabajo realizado

CT3 - Ser capaz de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión

CT4 - Tener conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y llevarla a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa y autoconfianza en el trabajo realizado

CT6 - Ser capaz de generar nuevas ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral.

CE4 - Conocimiento de la tecnología del escenario teatral.

CE10 - Conocimientos de los principios teóricos y prácticos de producción y gestión que desembocan y hacen posible la
representación teatral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Clases prácticas 0 0

Trabajo no presencial del alumno 250 100

Tutorías específicas 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

60.0 90.0

Pruebas de desarrollo 0.0 0.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma

0.0 0.0

Calidad del trabajo escrito 10.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La materia de este Módulo es la síntesis del resultado del aprendizaje del Máster. Significa la culminación de la formación del estudiante y por tanto, la
verificación fehaciente de que se ha cumplido con los objetivos propuestos y se han alcanzado las competencias descritas para el Máster en Teatro y
Artes Escénicas. El resultado de aprendizaje supondrá tener una evaluación muy positiva en el TFM, que dará a conocer si el estudiante ha obtenido
las competencias generales, específicas y también transversales del máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster tendrá como objetivo que el estudiante demuestre las competencias adquiridas así como el conocimiento y la capacidad de
aplicación y manejo de las herramientas fundamentales en el ámbito del teatro y las artes escénicas.
El trabajo se expondrá oralmente, con el fin de comprobar la capacidad expositiva del estudiante.
Los trabajos se programarán anualmente, a propuesta de profesores y alumnos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El módulo Trabajo de Fin de Máster es obligatorio y tiene una asignatura Trabajo de Fin de Máster de 6 créditos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Redacción, presentación y defensa de un trabajo científico.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Ser capaz de identificar un problema y proponer una solución válida para su resolución

CT1 - Ser capaz de tomar decisiones sobre la validez del trabajo realizado

CT3 - Ser capaz de razonar críticamente ante la necesidad de tomar una decisión

CT4 - Tener conciencia de los valores éticos del trabajo realizado y llevarla a la práctica

CT5 - Demostrar iniciativa y autoconfianza en el trabajo realizado

CT6 - Ser capaz de generar nuevas ideas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicación de las nuevas tecnologías a la representación teatral.

CE2 - Análisis literario, espacial y plástico de los textos dramáticos.

CE3 - Periodización e historia de la literatura dramática y de los espectáculos y la representación teatral.

CE4 - Conocimiento de la tecnología del escenario teatral.

CE5 - Conocimiento de las relaciones del actor con el espacio escénico

CE6 - Conocimiento del teatro musical y sus grandes momentos, y relación entre texto y música.

CE7 - Conocimiento de la traducción dramática: teoría y práctica.

CE8 - Conocimiento de las particularidades del lenguaje teatral versus el cinematográfico y de las relaciones entre ellos.
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CE9 - Conocimiento de las tendencias escénicas tanto las de orientación preferentemente textual como las que se basan en la
exploración de las posibilidades expresivas del cuerpo o de la interacción entre diferentes manifestaciones artísticas

CE10 - Conocimientos de los principios teóricos y prácticos de producción y gestión que desembocan y hacen posible la
representación teatral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales 0 0

Clases prácticas 0 0

Trabajo no presencial del alumno 125 0

Tutorías específicas 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación activa en las
actividades presenciales

0.0 15.0

Pruebas de desarrollo 0.0 0.0

Presentación y defensa pública de trabajos
realizados de manera autónoma

30.0 50.0

Calidad del trabajo escrito 50.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Otros Centros de Nivel Universitario Otro personal
funcionario

12.5 100 12,5

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Visitante

6.3 100 2,8

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular 62.5 100 48,6

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

63 100 28

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

6.3 100 8,3

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Asociado

6.3 100 25

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 8 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Para valorar el progreso y los resultados del Máster, se tendrán en cuenta los siguientes parámetros:
1.- Analizar los resultados de las evaluaciones específicas de cada una de las materias que constituyen el plan de estudios.
2.- Ver los progresos académicos que se han obtenido en los trabajos de Fin de Máster y cuántos TFM se han llevado a término.
3. Comprobar los resultados de los exámenes externos (oposiciones y concursos, a diversos organismos o cuerpos).
4.- Enumerar las tesis doctorales presentadas, fruto del programa de doctorado derivado del Máster.
5.- Comprobar el éxito de los egresados en convocatorias públicas y competitivas de ayudas, becas y premios.
6.- Analizar el grado de satisfacción de alumnos, profesores y empleadores no sólo con encuestas, sino con el continuo diálogo con los colectivos im-
plicados.

7. Hacer un seguimiento de la incorporación de los estudiantes a prácticas profesionales relacionadas con el mundo artístico (teatros, cines, artes es-
cénicas en general)

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/data/cont/docs/3-2013-01-22-SGIC%20Master%20en%20Teatro%20y

%20Artes%20Escenicas%20memoria.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05274564C Eugenio Ramón Luján Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filología. Ciudad
Universitaria

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

fildecan@filol.ucm.es 913945320 913945320 Decano de la Facultad de
Filología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Ciudad Universitaria. UCM 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Rectorado 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 618794476 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :justificación MUTAE julio 218.pdf

HASH SHA1 :DCF3187E1AA5310CA68DA8FDE0506711F5F7FC72

Código CSV :299368786691698475206898
Ver Fichero: justificación MUTAE julio 218.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :284124737923179046129607.pdf

HASH SHA1 :B55300308D05D03DCD239C43F377A3204656B565

Código CSV :284513286125096779769861
Ver Fichero: 284124737923179046129607.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto 5 Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :813A933254AC63B7035438A300CF2A4324763E9F

Código CSV :297955317941048617939054
Ver Fichero: Punto 5 Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Personal académico.pdf

HASH SHA1 :83B82769C7832588BCB606F7DE0D2F3DDCA62CAA

Código CSV :297767321520671892607007
Ver Fichero: Personal académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :C24C9CB02E27003253D4B7B1C248C80F975EE9E7

Código CSV :284125272381796233498264
Ver Fichero: Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.pdf

HASH SHA1 :E0A2FBC233BD1A1EAA7966FC23AAC226F7017673

Código CSV :282420673169378009018927
Ver Fichero: Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Justificación Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 :CDD9FE4B7F1818E04473091E90DFC1E6896BBCDA

Código CSV :282423142566312150189476
Ver Fichero: Justificación Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Implantación cronograma.pdf

HASH SHA1 :63E94A049975F9A06A465ED188551512E8B2DEAC

Código CSV :297766974061098086414633
Ver Fichero: Implantación cronograma.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :B2F3D632E37BA21D5708A97282E5A8C8DA161D8E

Código CSV :291404921636341932274912
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF
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2. Justificación 
 
 
 


 
A partir del informe remitido por la fundación MADRI+D, de fecha 26 de junio  de 2018, se han 
realizado las siguientes modificaciones:   


 
 


• Se han indicado en el apartado 5.5.1.4. las asignaturas del módulo de formación 
fundamental (24 ECTS). 
 


• En relación a las metodologías docentes, se ha procedido a su revisión en el apartado 5.3. , 
así como en cada módulo y materia. 


 
• Se han aportado los sistemas de evaluación de cada una de las materias, especialmente en 


la materia del TFM.  


 
 
 
A partir del informe remitido por la fundación MADRI+D de fecha 20 de abril de 
2018 se han realizado las siguientes modificaciones. 


 
En cuanto al criterio 5, “Planificación de las enseñanzas”, insertamos el siguiente cuadro, que 
resume la modificación esencial que se propone: se han eliminado los itinerarios (obligatorios 
de especialidad) del plan de estudios y se ha aumentando el número de créditos obligatorios 
del Móduo I de Formación fundamental. 


 
La estructura del Máster queda pues como sigue: 


 
 
 


   
 
Obligatorio 
(24cr.) 


MÓDULO 1 Formación fundamental: Texto y espectáculo 
Materia : Texto y espectáculo 


(18 cr.) 
Optativo 


MÓDULO 2 Especialización: 
Materia: Historia,teoría y práctica del teatro II 


Obligatorio 
(6 cr.) 


MÓDULO 3 Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Obligatorio 
(12 cr.) 


MÓDULO 4 Prácticas externas 
§ Prácticas externas (Ver más abajo) 


 
 
 
 
 
 


Tipo de materia créditos 
   


Obligatorias (Formación Fundamental) 
 


24 
  


Optativas 18 


Prácticas externas 12 
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Trabajo fin de Máster 6 


CRÉDITOS TOTALES 60 
 


Así pues,  según se desprende del cuadro de Módulos y Materias, se han incluido 
las siguientes modificaciones: 
1. Se ha pasado de cinco módulos a cuatro (al haberse eliminado el módulo 
de especialización, donde se encontraban los dos itinerarios). 
2. Se ha ampliado el número de créditos del módulo obligatorio (de 18 ECTS a 24 ECTS). 
En este módulo el estudiante adquirirá los conocimientos básicos en las materias 
necesarias para la formación en Teatro y Artes Escénicas. 
3. En el módulo de prácticas externas el número de créditos ha pasado de 6 ECTS a 12 ECTS. 
4. El punto módulo 2 cambia de denominación, pasando de “Formación complementaria” 
a “Especialización”. 


 
 


Asimismo, se ha eliminado el término “materia complementaria” (18 ECTS) y se ha sustituido 
por el de “materia de especialización” para evitar la confusión con “asignaturas complementarias”. 


 
Respecto a la adquisición de las competencias asignadas a estos módulos y su control se 


incluye una explicación detallada sobre los sistemas de evaluación y calificación, que se rigen por lo 
previsto en el RD 1125/2003 (BOE de 18 de septiembre de 2003). En dicho RD se establece el  
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de 
carácter oficial, con validez en todo el territorio nacional. Cada asignatura será objeto de evaluación 
individualizada, mediante controles periódicos de participación en las actividades programadas. 
Habrá un control final de la adquisición de conocimientos positivos y competencias requeridas. La 
evaluación final se expresará en calificaciones numéricas según la legislación vigente. 


 
En cuanto al criterio 10, correspondiente al “Calendario de implantación”, y relativo 


al procedimiento de extinción del módulo que se elimina, se indica lo siguiente: el calendario 
de implantación de la modificación del Máster en Teatro y Artes escénicas que se propone 
en este documento se aplicará a partir del curso 2018-19. S e seguirá el siguiente 
cronograma: curso 2018-2019, módulos 1 y 2, (antiguos 1,2 y 3) los alumnos del plan anterior 
tendrán la oportunidad de examinarse según las convocatorias ordinarias correspondientes  
al nuevo plan. No existe modificación de asignaturas. Módulo 3, TFM (antiguo módulo 4) : 
los alumnos matriculados en el plan anterior tendrán la oportunidad de examinarse según las 
convocatorias ordinarias correspondientes al nuevo plan. No existe modificación de 
asignaturas. Módulo 4, respecto a las prácticas externas (antiguo modulo 5), que pasan de 6 
créditos a 12 créditos en el nuevo plan, a los estudiantes se les permitirá acogerse al nuevo 
plan de 12 créditos. 


 
 
 


RECOMENDACIONES. 
 


En cuanto al criterio 6 , “Personal académico”, hemos incluido un listado completo del profesorado 
incluyendo perfiles docentes e investigadores, con el fin de mostrar la idoneidad del equipo docente 
para la impartición de las mismas 


Profesorado del Máster y perfiles docentes e investigadores del profesorado en el curso 2017-2018: 


Dr. Juan Carlos Bayo Julve 
Contratado doctor del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro español del Siglo de Oro. - Teatro isabelino. 


 
Dr. Jorge Braga Riera 
Profesor ayudante del Departamento de Filología Inglesa I (Facultad de Filología) 
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Universidad Complutense de Madrid 
Traducción de textos dramáticos en lengua inglesa 


 
Dra. Cristina Bravo Rozas 
Profesora contratada doctora del Departamento de Filología Española IV (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teoría de la puesta en escena en Latinoamérica. - Nuevas dramaturgias en Latinoamérica. - Poéticas 


teatrales contemporáneas. 
 


Dra. Lourdes Carriedo López 
Profesora titular del Departamento de Filología Francesa (Facultad de Filología) . 
Acreditada a C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Teatro francés moderno y contemporáneo. - Teatro del absurdo (Beckett, Ionesco). 


 
Dr. Erik Willem Coenen 
Contratado doctor del Departamento de Lengua Española, Teoría de la Literatura y Literatura 
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Comparada (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro español del Siglo de Oro. - Calderón de la Barca. - Teatro isabelino. - Tragedia griega. 


 
Dr. José Luis García Barrientos 
Investigador científico, equivalente a catedrático, del Instituto de Lengua, Literatura y 
Antropología (Centro de Ciencias Humanas y Sociales) 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas 


Teoría dramática. - Teatro hispánico de los siglos XX y XXI. - Teoría del teatro. 
 


Dr. Bernardo J. García García 
Profesor titular del Departamento de Historia Moderna (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Actores y espacios de representación en el mundo hispánico (siglos XVIXVIII). - Fiesta, mecenazgo y 


artes escénicas en el mundo hispánico (siglos XVIXVIII). 
 


Dr. Arno Gimber 
Profesor titular del Departamento de Filología Alemana (Facultad de Filología) . Acreditado 
a C.U. Universidad Complutense de Madrid 
Brecht. - Teatro documento alemán 
Dra. Carmen González Vázquez 
Profesora titular del Departamento de Filología Clásica (Facultad de Filosofía y Letras) 
Universidad Autónoma de Madrid 
- Dramaturgia del teatro romano. - Técnica teatral del teatro romano. - Pragmática del teatro 


romano. - Análisis literario y lingüístico del teatro romano. 
 


Dr. Alejandro Hermida de Blas 
Profesor titular del Departamento de Filología Románica, Eslava y Lingüística General (Facultad de 
Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Repertorio teatral clásico ruso. - Konstantín Stanislavski. - Teatro de vanguardia ruso, checo y 


eslovaco. 
 


Dra. Margarita del Hoyo Ventura 
Profesora de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (Valladolid) 
Teoría y práctica de la puesta en escena posdramática. - Puesta en escena de textos clásicos 
(Shakespeare). 


 
Dr. Javier Huerta Calvo 
Catedrático del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro comparado. - Historia del teatro (autores, directores, actores). - Teatro del Siglo de Oro: texto, 
espectáculo y recepción. 


 
Dr. José Gabriel López Antuñano 
Profesor de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (Valladolid) 
Dramaturgia. - Intervención dramatúrgica de textos clásicos. - Dramaturgias europeas actuales. Dra. 
Jara Martínez Valderas 
Profesora de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (Valladolid) 
Profesora asociada de la Facultad de Filología 
Universidad Complutense de Madrid 
Teoría y práctica de la escenografía. - Puesta en escena de dramaturgias europeas actuales. 


 
Dra. Agnieszka Matyjaszczyk Grenda 
Profesora titular del Departamento de Filología Románica, Eslava y Lingüística General (Facultad de 
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Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
El teatro polaco de vanguardia (siglo XX). - Relaciones literarias y teatrales hispano-polacas. 


 
Dr. Francisco Sáez Raposo 
Profesor titular del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro español de los Siglos de Oro. 


 
 


Dr. José Luis Sánchez Noriega 
Profesor titular del Departamento de Historia del Arte III (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Historia del cine español. - Relaciones cine-teatro. 


 
Dr. Víctor Sánchez Sánchez 
Profesor titular del Departamento de Musicología (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro musical. - Ópera de los siglos XIX y XX. - Zarzuela y teatro musical español. - Libretos 
operísticos de los siglos XIX y XX. 


 
Dra. Elisa María Martínez Garrido. 
Profesora Titular en el Departamento de Estudios Románicos, Franceses, Italianos y Traducción 
Teatro italiano del siglo XX 


 
Dr. Álvaro Torrente Sánchez-Guisande 
Profesor titular del Departamento de Musicología (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro musical. - Ópera italiana de los siglos XVII y XVIII. 


 
Dr. Julio Vélez-Sainz 
Profesor titular del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro renacentista. - Teatro cortesano. - Teatro barroco. - Teatro y carnaval. 


 
Dra. Cristina Vinuesa Muñoz 
Profesora contratada doctora del Departamento de Filología Francesa (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro francés contemporáneo. - La circularidad teatral en Jean-Luc Lagarce. - Traducción de textos 
dramáticos en lengua francesa. 


 
 
 
 


Por último, siguiendo las indicaciones de la agencia evaluadora Madri+d,  se comunica a esa 
comisión que se han subsanado los errores que indicaba  la “Guía de errores” de la aplicación (en 
relación a la Pantalla 5.5.1.8 del nivel 2 : Texto y espectáculo). Así pues, por requerimiento del 
sistema y no porque se hubiera solicitado como modificación por parte de esta universidad,  se han 
indicado los campos de Ponderación Mínima (50) y Máxima (100) del Sistema de Evaluación. 
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Justificación. Explicación general de la planificación del plan 
de estudios 
 
 
Modificación: 


 
1. Eliminación del módulo obligatorio de especialidad, con 


sus dos materias de especialidad. Los contenidos de 
dichas materias se redistribuyen entre el Módulo de 
formación fundamental obligatoria (que pasa de 18 a 24 
ECTS) y el módulo optativo de formación 
complementaria(que pasa de 12 a 18 ECTS) 


 
La experiencia de estos últimos años ha demostrado que no ha 
funcionado el modelo propuesto de dos itinerarios en el Módulo 
obligatorio de especialidad (18 ECTS). Este módulo ofrecía dos 
especialidades: por un lado, en la materia 2.1. (“Historia, teoría y 
crítica del teatro”), por otro, en la materia 2.2. (“Teoría y práctica de 
la puesta en escena”. Este era un modelo pensado para satisfacer las 
expectativas de dos tipos de estudiantes interesados en un Máster de 
Teatro: el primero, orientado a quienes podían llegar a él desde 
carreras estrictamente filológicas u otras, es decir, sin un 
conocimiento directo de la praxis escénica; el segundo, orientado a 
aquellos estudiantes que, provenientes, por ejemplo, de escuelas de 
arte dramático, tenían un conocimiento muy a fondo de esa praxis, 
pero no estaban tan duchos en todo aquello que se refiere al trabajo 
de investigación e, incluso, al conocimiento teórico, histórico y crítico 
del teatro. En la práctica, se ha constatado en los últimos cursos un 
gran desequilibrio en la elección de uno y otro itinerario. 


 
Así pues, dado que los objetivos inicialmente previstos por el Máster 
no se han venido cumpliendo a plena satisfacción, se considera 
necesario establecer algunas modificaciones en el plan de estudios, 
sin por ello desvirtuar en absoluto el abanico de competencias del 
mismo ni, por supuesto, su doble perfil académico, profesionalizante 
e investigador. 


 


En este sentido, en el módulo optativo de formación complementaria 
se propone crear un solo itinerario que cumpla a la vez con el doble 
enfoque  teórico  y  práctico  del  máster.  El  módulo  optativo  de 
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formación complementaria comprenderá, así pues, una única materia 
de perfil doble: “Historia, teoría y práctica del teatro” 


 


En este mismo sentido se diseña la materia correspondiente al módulo 
de formación obligatoria, que ahora consta de 24 ECTS, en vez de 
18 ECTS. La materia del módulo de formación fundamental se 
denominará “Texto y espectáculo”. 


 


El antiguo módulo obligatorio de especialización desaparece, pues, en 
la actual propuesta de plan de estudios, lo que simplifica su 
planteamiento, reequilibra la oferta de optatividad y permite ampliar 
el valor en créditos de las prácticas externas. 


 
 
 


2. Aumento de créditos de las prácticas externas: de 6 a 
12 ECTS. 


 
 
 


La nueva propuesta, que contempla cuatro módulos en vez de cinco, 
responde al cuadro siguiente: 


 
 
 


  


 
OBLIGATORIO 
(24 CR.) 


MÓDULO 1 FORMACIÓN OBLIGATORIA 
MATERIA. TEXTO Y ESPECTÁCULO 


 


OPTATIVO 
LIBRE 
(18 CR.) 


MÓDULO 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
MATERIA. HISTORIA, TEORÍA Y PRÁCTICA DEL TEATRO 


 


OBLIGATORIO 
(6 CR.) 


MÓDULO 3: Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster (TFM) 


 
OBLIGATORIO 
(12 CR.) 


 
MÓDULO 4: Prácticas externas 
§ Prácticas externas 


 


Con este nuevo diseño se pretende dar una mayor coherencia a los estudios, 
atendiendo a la diversidad de los perfiles de ingreso de los estudiantes y a 
la necesidad de proporcionar una formación que abarque tanto los 
conocimientos enfocados a la praxis escénica como los requeridos para la 
investigación científica en estudios teatrales, con vistas a la realización del 
Trabajo Fin de Máster y, llegado el caso, de una Tesis Doctoral. 


 
La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, resulta como 


sigue: 
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TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias 


 
24 


 
Optativas 


 
18 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
6 


 
Prácticas externas 


 
12 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
60 


 
 
 


3. Se ha procedido a actualizar los cargos de representante 
legal, solicitante y responsable del título. (punto 11) 


4. Se han actualizado los enlaces de la normativa de 
permanencia  (1.3) 


5. Se actualizado la normativa de acceso y admisión (4.2) 
6. Se ha introducido el plan de internacionalización de la 


docencia. (4.2) 
7. Se ha actualizado la normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos (4.4) 
8. Se han añadido las competencias transversales (3.2) 
9. Se ha descrito con mayor precisión el procedimiento de 


valoración, el proceso y sus resultados(8.2) 
 


10. Se ha actualizado el enlace del sistema de 
garantía de calidad del máster. 


 
 


El Máster en Teatro y Artes Escénicas está orientado tanto a aquellos 
estudiantes que deseen profundizar en las distintas líneas de investigación 
relacionadas con el teatro y la literatura dramática, como a aquellos otros 
que deseen un dominio de las destrezas relacionadas con el mundo del 
teatro en sus aspectos creativos, organizativos e interpretativos. El Máster 
está organizado siguiendo un procedimiento mixto de Módulos y Materias, 
organizado en créditos ECTS, que representan el volumen de trabajo 
requerido del estudiante para superar cada materia, con un valor de 25 
horas/crédito, repartidos en dos semestres. 


 
 
 
 


Historia,  teoría y  crítica Teoría  y  práctica  de  la 
del teatro  puesta en escena 


 


 


MÓDULO 1 Formación fundamental 
Obligatorio Materia 1.1. Texto y 
espectáculo (18 cr.) § Teoría de la representación 
escénica 


§ Corrientes teatrales de la Modernidad 
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 § Taller de dramaturgia 
 
 
 
Obligatorio 
de 
especialidad 
(18 cr.) 


MÓDULO 2 Especialización 
Materia 2.1. 
Historia, teoría y crítica 
del teatro   
§ Géneros dramáticos 
§ Análisis de 
  textos dramát 
icos 
§ Teatro español del Siglo 


Materia 2.2. Teoría 
  y  práctica   de  la 
puesta en escena   
§ Taller de actor y 
espacio escénico 
§ Teoría y práctica 
  de la escenografía 
§ Teatro musical 


 
 
 
 
Optativo 
(12 cr.) 


MÓDULO 3 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
§ Metodología de la investigación teatral 
§ El personaje dramático   
§ Teatro y cine: la práctica del guión cinematográfico 
§ Gestión y producción teatral 
§ Traducción de textos dramáticos: teoría y práctica 
§ Nuevas tecnologías aplicadas a la escena 


Obligatorio 
(6 cr.) 


 


MÓDULO 4 Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster (TFM) 


Obligatorio ( 
6 cr.) 


MÓDULO 5 Prácticas externas 
§ Prácticas externas 


 
 
 
 


Esta propuesta, que se ajusta a  lo  recogido  en  el  RD  1393/2007, 
es  coherente   y   garantiza la adquisición   de   la totalidad de las 
competencias programadas para el título. 


 


La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, resulta   
como sigue: 


 
 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias 


 
18 


 
Obl. especialidad 


 
18 


 
Optativas 


 
12 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
6 


 
Prácticas externas 


 
  6 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
60 
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El alumno deberá cursar 60 cr. repartidos de la siguiente manera: 
 


•  Módulo 1 (1º Semestre):................................................................ 18cr. 
• Módulo 2 (según especialidad) (1º y 2º Semestre) ............................ 18cr. 
• Módulo 3 (1º y 2º Semestre)…………………………………………………………………..12cr.  
• Módulo 4 Trabajo Fin de Máster (2º Semestre).................................. 6cr. 
• Módulo 5 Prácticas externas (2º Semestre) ...................................... 6cr. 
• TOTAL ......................................................................................... 60cr. 


 
 
El Máster, con sus itinerarios, se cursará como sigue: 


 
 
 
1.-Itinerari o en “Historia, teorí a y crítica del teatro”: el objetivo de este itinerario 
es proporcionar al estudiante conocimientos  fundamentales  en  aspectos  como 
el análisis de textos dramáticos, la historia y teoría de los géneros teatrales así 
como el análisis del teatro clásico  español, tanto en  sus  aspectos  textuales 
como espectaculares. 


 
• 18 cr. Módulo 1. Formación fundamental. Obligatorio. 
•18 cr. Módulo 2. Especialización. Itinerario de historia, teoría y crítica. 
• 12 cr. Módulo 3. Formación complementaria. Optativo. 
• 6 cr. Módulo 4. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 
• 6 cr. Módulo 5. Prácticas externas. Obligatorio. 


 
 
 
 
2.-Itinerario en “Teoría y prácti ca  de l a puesta en  escena”:  el  objetivo  de 
este  itinerario  es  proporcionar  al  estudiante  conocimientos  fundamentales y 
con dimensión práctica en aspectos como la escenografía, la interacción entre el actor 
y el espacio escénico y la vertiente musical del teatro. 


 


•18 cr. Módulo 1. Formación fundamental. Obligatorio. 
•18 cr. Módulo 2. Especialización. Teoría y práctica de la puesta en escena. 
•12 cr. Módulo 3. Formación complementaria. Optativo. 
•6 cr. Módulo 4. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 
• 6 cr. Módulo 5. Prácticas externas. Obligatorio. 


 
 
CRITERIO DE OPTATIVIDAD: 


 
A través de la optatividad el alumno profundizará en aspectos 
específicos relacionados con el teatro y las artes escénicas. El alumno cursará estos 
créditos entre la oferta del Módulo 3 que se hará pública anualmente. En esa 
oferta se atenderá a cuestiones relacionadas con la Traducción de textos dramáticos, 
Teatro y cine, la Gestión y producción teatral, El personaje dramático, Nuevas 
tecnologías aplicadas a la escena y la Metodología de la investigación teatral. 


 
 
 
En el Módulo 1 (Formación Fundamental), la Materia (“Texto y   
espectáculo”) consta de 18 cr. obligatorios. El Módulo 2 (Especialización),   
compuesto de dos materias (“Historia, teoría y crítica del teatro” y “Teoría y  
práctica de la puesta en escena”), consta de 18 créditos obligatorios de   
especi ali dad, respecti vament e. El Módulo 3 (Formación complementaria) consta   
de 12 créditos optativos que el alumno elegirá entre la oferta publicada  
anualmente. Por último, tanto el Módulo 4 (Trabajo Fin de Máster) como el Módulo 
5 (Prácticas externas), se componen de 6 


C
SV


: 2
99


36
87


86
69


16
98


47
52


06
89


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


cr. obligtatorios cada uno. Todas  las materias se organizan en créditos ECTS, 
equivalentes cada uno, aproximadamente, a 150 horas de trabajo del estudiante. 
Dicho trabajo incluye diversas modalidades de enseñanza-aprendizaje, tanto la 
asistencia a clases presenciales como el trabajo personal del estudiante: lecciones 
magistrales, clases teóricas y prácticas, talleres, seminarios, tutorías, exámenes, 
redacción de trabajos, visionado de espectáculos (tanto en vivo como grabados), 
trabajo personal en biblioteca, centros de documentación, museos y salas  de 
teatro, etc. Además, con objeto de estimular el autoaprendizaje, se facilitará a los 
estudiantes recursos adicionales tales como bibliografía, búsquedas de información 
digital, uso del Campus Virtual, acceso a medios audiovisuales, asistencia a cursos 
y actividades académicas relacionadas con el ámbito de los estudios y que le 
permitan formar y desarrollar una visión crítica y razonada sobre diversos aspectos 
relacionados con el postgrado. Los estudiantes también acudirán a ensayos, 
representaciones y espectáculos de distinto tipo, tal y como quedará especificado 
en las correspondientes guías docentes. 


 
 
 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN: 


 
El Máster contará con una Comisión de Coordinación que estará integrada por el 
Coordinador, dos profesores del Máster y un representante de los alumnos. Para 
cada módulo la Comisión designará a un profesor que tendrá a su cargo la 
coordinación de las actividades formativas y de los sistemas y criterios de evaluación 
de las materias que lo integran. Para la realización de las actividades formativas 
propias de cada materia se utilizarán los recursos que ofrecen las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, de acuerdo con los criterios establecidos en las 
respectivas guías docentes. 


 
 
 


Esta propuesta, que se ajusta a lo recogido en el RD 1393/2007, es coherente 
y garantiza la adquisición de las competencias programadas para el título. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de Máster. 


 
 
 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias (Formación Fundamental) 


 
18 


 
Obligatorias (de Especialidad) 


 
18 


 
Optativas 


 
12 
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		2. Justificación

		Justificación. Explicación general de la planificación del plan de estudios

		Modificación:

		formación complementaria comprenderá, así pues, una única materia de perfil doble: “Historia, teoría y práctica del teatro”

		3. Se ha procedido a actualizar los cargos de representante legal, solicitante y responsable del título. (punto 11)

		Historia,  teoría y  crítica Teoría  y  práctica  de  la del teatro  puesta en escena
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1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida 
y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
Universidad y la titulación 


El perfil académico recomendado para los estudiantes que quieran inscribirse en el 
Máster de Teatro y Artes Escénicas es el correspondiente a grados y licenciaturas en el campo 
de Humanidades y Escuelas Superior de Arte Dramático. 


La Universidad Complutense de Madrid publica anualmente la convocatoria del 
proceso de admisión a los estudios de Máster, donde se especifica el número de plazas 
ofertadas en cada uno de los estudios de Máster, así como los plazos y procedimientos para la 
presentación de solicitudes, y la documentación que debe acompañarlas. Es competencia del 
Rector, o Vicerrector en quien delegue, la convocatoria y resolución del proceso de admisión a 
los estudios de máster en esta Universidad. Toda la información se encuentra en la siguiente 
página web de la UCM: www.ucm.es/proceso-de-admision-masteres . También puede 
consultarse la página web de la Facultad de Filología de la UCM www.filol.ucm.es que recoge 
toda la información necesaria referente al proceso de solicitud y admisiones, preinscripción y 
matrícula, estructura, profesorado, horarios, programas, calendario de exámenes, direcciones 
y teléfonos de contacto. Se ha habilitado una página web específica para el máster, alojada en 
la página del Instituto del Teatro de Madrid (ITEM) https://www.ucm.es/master-en-teatro-y- 
artes-escenicas/ con toda la información pertinente, incluido el sistema de calidad y la 
comisión de coordinación y calidad del Máster. 


 
La información del Máster se publicita a través de los siguientes medios: 


 
• Listas de distribución electrónicas relacionadas con el ámbito del teatro y las artes 


escénicas. 


• Carteles y folletos informativos, distribuidos no solo en los centros de enseñanza 
nacionales, públicos y privados, sino también en centros de otros países, tanto universitarios 
como de Arte Dramático. 


 
• Jornadas de información y orientación a los estudiantes. 


 
• Asesoría a los estudiantes, a través de la coordinación del Máster, para resolver 


cuantas dudas puedan surgir en el proceso de preinscripción o matriculación. 


• Colaboración con la sección de másteres oficiales del Servicio de Tercer Ciclo y 
Estudios de Posgrado de la UCM, la secretaría responsable del Programa de Posgrado, la 
sección de Convalidaciones, el Ministerio de Ciencia e Innovación, la Oficina del estudiante 
extracomunitario, y la sección de Becas del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte. 


Algunos de estos procedimientos ya se han utilizado en los cursos anteriores, hasta el 
presente curso 2017/2018, en  los que ha estado vigente el ya mencionado  Programa de 
Doctorado en Historia y Teoría del Teatro. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  
 
LA MODIFICACIÓN DEL MASTER EN TEATRO Y ARTES ESCÉNICAS QUE SE PROPONE EN 
ESTE DOCUMENTO SE APLICARÁ A PARTIR DEL CURSO 2018-19. 
 
EL PROCESO DE IMPLANTACIÓN SEGUIRÁ EL SIGUIENTE CRONOGRAMA. 
 
CURSO 2018-2019 
MÓDULOS 1 Y 2, (ANTIGUOS 1,2 Y 3) 
LOS ALUMNOS REGIDOS POR EL PLAN ANTERIOR TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE 
EXAMINARSE SEGÚN LAS CONVOCATORIAS ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL NUEVO 
PLAN. NO EXISTE MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS.  
 
MÓDULO 3, TFM (ANTIGUO MODULO 4) 
LOS ALUMNOS REGIDOS POR EL PLAN ANTERIOR TENDRÁN LA OPORTUNIDAD DE 
EXAMINARSE SEGÚN LAS CONVOCATORIAS ORDINARIAS CORRESPONDIENTES AL NUEVO 
PLAN. NO EXISTE MODIFICACIÓN DE ASIGNATURAS.  
 
MÓDULO 4, PRÁCTICAS (ANTIGUO MODULO 5) 
AL RESPECTO DE LAS PRACTICAS, QUE PASAN DE 6 CRÉDITOS A 12 CRÉDITOS EN EL 
NUEVO PLAN, SE LES PERMITIRÁ ACOGERSE AL NUEVO PLAN DE 12 CRÉDITOS.  
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Justificación Resultados Previstos 


 


Es interés prioritario del Máster en Teatro y Artes Escénicas conseguir que las 


tasas de graduación y eficiencia continúen siendo lo más elevadas posible, así como que 


la tasa de abandono no sea significativa. Para ello, se pondrán en marcha actuaciones 


tendentes a la actualización y mejora continua de las metodologías docentes, así como a 


la mejora de los sistemas de información y seguimiento de los estudiantes. Se seguirán 


las actuaciones recogidas en el Sistema de Garantía de Calidad del título, y los Sistemas 


de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados. 
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Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


La Facultad de Filología cuenta con los medios materiales y servicios 


indispensables para la impartición del título. Estos medios materiales son de dos tipos: 


espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos y Biblioteca. 


 


1.1. Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos. 


Los espacios de trabajo destinados al alumno, así como su grado de ocupación se recogen 


en la siguiente tabla: 


 


Espacios de   trabajo Número 


de 


espacios 


 


Capacidad 


media 


 


Ocupación 


 


 


Anfiteatro 1 400 100%  


Sala de asientos fijos 1 90 100%  


Sala de Juntas 1 90 100%  


Aulas 63 35 100%  


Laboratorios 1 15 100%  


Bibliotecas (salas de 


estudio) 


8  100%  


Sala de ordenadores 3 10 100%  


Sala de ordenadores 


móvil 


 61   


Espacios de custodia 


de materiales y 


trabajos 


16    


Espacios de ensayo 3 30 100%  


     


     


     


 


 


 


Media de alumnos por grupo                 


 


35 


Conexiones a red 81 


Puestos de ordenadores y conexión a red 


por alumno 


37,5 


 


Además de las salas de ordenadores y los puntos de conexión a red, existen en la 


Facultad conexiones WIFI. 
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Biblioteca Complutense 


 


Los alumnos pueden acceder a la biblioteca María Zambrano que recoge los fondos de la 


facultad de Filología y la Biblioteca Histórica marqués de Valdecilla. Los responsables 


de la Biblioteca son: 


 


Imagen de libros y ordenadores 


 


Javier García García 


Tel. 913947821 Fax 913947849 


jgarciag@ucm.es 


 


  


 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS COLECCIONES 


 


Ricardo Acebes Jiménez 


Tel. 913947846. Fax 913947849 


racebes@ucm.es 


buc_adq@ucm.es 


 


  


 


SERVICIO DE EVALUACIÓN DE PROCESOS Y CENTROS 


 


José Antonio Berbes Cardós 


Tel. 913947847. Fax: 913947849 


jaberbes@ucm.es 


 


  


 


SERVICIO DE ACCESO AL DOCUMENTO 


 


Juan Fco. Ramos Sánchez 


Tel. 913947854. Fax. 913947843 


ramos@ucm.es 


bucpi@buc.ucm.es 


 


 


Universidad Complutense de Madrid. Biblioteca. Edificio Federico de Castro y Bravo | 


Profesor Aranguren s/n. | Ciudad Universitaria 28040 Madrid. España. 


http://biblioteca.ucm.es 
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 EQUIPAMIENTO E INSTALACIONES 


· Equipos para la consulta de la WEB opac: 29 unidades. 


· PCS de consulta pública: 21 unidades. 


· Escáner de uso público. 


· En la salas de lectura de la Biblioteca es posible conectarse por medio de WIFI a la red 


de datos de la Universidad. 


En octubre de 2007 se podían consultar en la base de datos 345.448 registros de ejemplar 


y 222.730 títulos de la biblioteca de Filología. De todos ellos, 99.449 corresponden a la 


recatalogación de fondos ya existentes en la biblioteca. En el curso 2006-2007 el número 


de títulos de revistas asciende a 5.293. Se han incorporado 102 nuevos títulos. La 


Biblioteca de Hispánicas y Románicas, la Biblioteca General y la Biblioteca de Clásicas 


colaboran en la base de datos COMPLUDOC y realizan los 


vaciados de 75 títulos de revistas que se reciben en la biblioteca. 


SERVICIOS: 


a) Préstamo y asistencia en sala: usuarios potenciales y directos: 10.321; usuarios reales 


durante el año 2006: 652.320. 


b) Préstamo interbibliotecario 


c) Apoyo a la docencia e investigación. La biblioteca ofrece un servicio de apoyo a la 


docencia incorporando a la base de datos Cisne las bibliografías recomendadas por los 


profesores. Los alumnos pueden consultar en el catálogo el nombre del profesor o de la 


asignatura, y ver en la pantalla los títulos y los ejemplares que tiene a su disposición la 


biblioteca de la Universidad Complutense. 


d) Uso de recursos electrónicos 


e) Cursos de formación de usuarios (calendario en la página WEB) 


f) Otras actividades: Semana de Bienvenida a comienzo del curso. Asistencia a grupos de 


primer curso para invitar a los alumnos a conocer la biblioteca. Reparto de folletos, 


carteles y guías de consulta de recursos electrónicos.Visitas guiadas para los alumnos de 


primer ciclo. Colaboración en proyectos de innovación educativa I+D de la Facultad y 


utilizando Campus Virtual y presentación en el Encuentro "La adaptación al EEES" 


Cursos de Verano de la UCM. Colaboración de la biblioteca en el curso a profesores 


sobre Campus Virtual organizado en el mes de junio en la Facultad. 


g) Página web 


h) Exposiciones 


i) Proyectos de colaboración con el Plan Estratégico de la BUC encaminado a la 


integración en el 


Espacio Europeo de Educación Superior(EEES) y del Espacio Europeo de 


Investigación(EEI). 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
82


42
06


73
16


93
78


00
90


18
92


7







 


 


 


 


1.3. DOTACIÓN INFORMÁTICA Y TECNOLÓGICA 


La Facultad de Filología cuenta al finalizar el curso 2007-2008 con los siguientes recursos 


de personal con un perfil técnico: 


· 2 técnicos de aula de informática repartidos en turno de mañana y tarde 


· 2 técnicos de medios audiovisuales repartidos en turno de mañana y tarde 


· 1 becaria de apoyo al aula de informática y página web 


· 1 becaria de apoyo al campus virtual en Filología 


Los recursos informáticos y tecnológicos de la Facultad de Filología son: 1) Aulas de 


informática, 2)los Laboratorios de idiomas, 3) Laboratorio de fonética, 4) Medios 


audivisuales, 5) Página Web de laFacultad, 6) Espacios de Centro en el Campus Virtual 


para profesores y alumnos, y 7) la red informática. 


 


 


 


1.3.1. AULAS DE INFORMÁTICA 


La Facultad dispone de 5 aulas de informática, de las cuales 2 son móviles Un servidor 


Intel Xeon (TM)csv: 12045949786033467103341914427276903587340146 CPU 


3.00GHZ, 299 GHZ, 2.00GB de RAM IBM X-series 25, que da soporte a las aulas de 


libre acceso y docentes, y además, a las Páginas Web de los departamentos de Latín y 


Griego. 


El funcionamiento de las aulas se regula por el reglamento aprobado el 16 de octubre de 


2006 y publicado en la página Web de la Facultad. 


El número de usuarios registrados durante el curso 2007-2008 ha sido de 3.800. Los 


horarios de las aulas son de 8:30 a 20:30 h para la docencia y de 9:00 a 20:00 para el libre 


acceso y las aulas móviles. 


Aula de Libre Acceso (A-003).Esta sala consta de 42 puestos de trabajo, de los cuales 


uno está reservado para personas con discapacidad visual (para lo cual dispone de 


software específico y de una impresora Braille) y 2  impresoras láser. 


Se permite el libre acceso, para la realización de tareas académicas (docentes y de 


investigación), a todos los estudiantes matriculados en la Facultad de Filología. Es preciso 


solicitar una cuenta de usuario, privada, con duración de un curso académico. Asimismo 


la sala dispone de 2 puestos para el uso de portátiles con conexión a la red eléctrica y a la 


red informática local o wifi. 


 


Aula de Docencia A-007 


Consta de 24 puestos para estudiantes y un puesto para el profesor, renovados en 


septiembre de 2007,una impresora láser, un cañón de proyección y un proyector de 


transparencias. 


Los puestos están preparados tanto para el trabajo individual como en grupo. 
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Aula de Docencia A-001 


El Aula informática A-001 consta de 10 puestos de trabajo para estudiantes (ordenadores 


portátiles), un puesto para el profesor, una impresora láser, un equipo multimedia de audio 


y un cañón permanente para uso del profesor. En el equipo del profesor se encuentran 


instaladas aplicaciones diseñadas para trabajos de investigación y docencia en Fonética, 


para lo cual dispone, asimismo, de periféricos específicos (altavoces, micrófono). 


Este Aula es utilizada, de forma preferente, para la impartición de asignaturas y materias 


de las distintas titulaciones de Filología relacionadas con la fonética. En el horario que 


dejan libre dichas enseñanzas, el Aula es utilizada con arreglo a las mismas condiciones 


y normas que rigen para el Aula de Docencia. 


 


Aulas de práctica teatral 
Existen tres aulas que por su disposición permiten la práctica teatral: 04 y aula multimedia 


(edificio D). Aula 22B. Edificio A. 


 


Aula Móvil 1 (UMAI) 


Esta aula consta de 10 puestos (ordenadores portátiles), un puesto para el profesor y cañón 


portátil. 


Todos ellos son móviles y pueden utilizarse en cualquier sala y, si es necesaria la conexión 


a Internet la sala debe encontrarse en las zonas de cobertura de la WIFI (consultar 


http://www.ucm.es/aic/wifi). Es necesario que los estudiantes recojan y dejen los equipos 


(previa identificación) en el despacho de los técnicos (aula libre acceso A-003). 


 


Aula Movil 2 


Esta aula consta de 10 puestos (ordenadores portátiles), un armario para transportarlos 


con conexiones a red eléctrica y antena wifi. El profesor puede solicitar, además, un 


ordenador con cañón de proyección. 


Puede utilizarse en cualquier sala. Los ordenadores tienen una cámara web incorporada 


por lo que puede ser utilizada para videoconferencia (con el software de libre distribución 


skype). 


 


1.3.2. LABORATORIOS DE IDIOMAS 


La facultad dispone, actualmente de 2 laboratorios de idiomas: Lab-003, Lab-005 y un 


taller de digitalización (en Lab-005). Están en fase de construcción dos laboratorios más 


de 15 y 25 puestos respectivamente en el antiguo aula 009 (frente a los laboratorios 


actuales) 


Laboratorio 003 


21 puestos, mesa máster del profesor con dos canales A y B, proyector de transparencias, 


cañón de proyección, monitor TV con DVD y vídeo. 
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Laboratorio 005 y taller de digitalización 


Dispone de 15 puestos individuales y 30 dobles con un ordenador personal, cascos y 


micrófono preparados para el trabajo individual o en grupo de los alumnos. Una mesa 


máster del profesor, con un servidor de aplicaciones y usuarios, un ordenador personal, 


una impresora, un cañón de proyección, un escáner, una cámara digital, una unidad combo 


y un reproductor de casetes. 


 


Este laboratorio ha sido financiado por el Vicerrectorado de Informática y 


Comunicaciones, la Facultad de Filología y la empresa Microsoft Ibérica S.A. El 


mantenimiento durante dos años será sin costes para la facultad gracias a un convenio de 


colaboración con la empresa proveedora del hardware y software específico del 


Laboratorio 


 


1.3.4. MEDIOS AUDIOVISUALES 


La Facultad dispone de los siguientes recursos: 


csv: 12045949786033467103341914427276903587340146 


· 14 ordenadores portátiles: 12 en el edificio A, 1 en el D y 1 en el E 


· 18 cañones de proyección LCD: 16 en el edificio A, 1 en el D y 1 en el E 


· 18 radiocasetes con lector CD 


· 12 unidades compactas móviles de video/DVD con TV de 26" 


· 2 armarios móviles con vídeo/DVD y TV (en edificios D y E) 


· 7 aulas con equipamiento de megafonía, DVD y vídeo 


· Todas las aulas disponen de un retroproyector de transparencias 


 


1.3.5. PÁGINA WEB 


La  página web de la facultad se puso en marcha a finales de octubre de 2007. Durante 


los 11 meses de funcionamiento (29 Octubre 2007 a 29 Septiembre 2008) ha recibido 


135.311 visitas. 


Esta página reside en los servidores del Centro de Proceso de Datos (CPD), por lo que 


quedan cubiertas las cuestiones de seguridad de la información y mantenimiento de las 


máquinas. La información se introduce utilizando una aplicación software (Sistema de 


Gestión de Contenidos) institucional. 


La gestión de la información se realiza de forma distribuida por secciones de la facultad. 


Las secciones actualmente implicadas son: el servicio de información –que actualiza los 


avisos y noticias-, la sección de personal -los horarios docentes y datos de los profesores-


, la secretaría de alumnos -la página de secretaría virtual de la web-, la biblioteca, 


informática y medios audiovisuales. La coordinación de la gestión se realiza desde el 


Vicedecanto de Tecnologías con el apoyo de la becaria del Aula Informática. 
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1.3.6. ESPACIOS DE APOYO Y COORDINACIÓN EN EL CAMPUS VIRTUAL 


En el Campus Virtual de la UCM se han creado dos espacios virtuales privados para: 1) 


todos los profesores de la facultad, y 2) para los estudiantes de filología. El objetivo es 


coordinar y apoyar a los profesores y alumnos en sus actividades docentes y discentes en 


el CV. En ambos espacios profesores y alumnos disponen de canales de comunicación 


privados, moderados y de carácter académico. La revisión, actualización y mantenimiento 


de dichos espacios es responsabilidad del Coordinador/a del Campus Virtual en el Centro 


y del Vicedecano/a de Tecnologías. Se cuenta con el apoyo de un becario/a de CV 


financiada en un 80% con un PIMCD, -un proyecto de innovación docente- del 


Vicerrectorado de Desarrollo y Calidad de la Docencia y el 20% restante por la Facultad 


 


1.3.7 RED INFORMÁTICA Y WIFI 


La Facultad dispone actualmente de diecinueve antenas Wifi, distribuidas diez en el 


interior del edificio A, una en el exterior del edificio A -plaza de los jardines- y ocho en 


el edificio D. 


Las zonas de cobertura junto con los planos se pueden consultar en la página Web de los 


Servicios Informáticos http://ssii.ucm.es/wifi/ en el apartado de Zonas de Cobertura. 


Los despachos y zonas comunes del nuevo edificio D disponen de puntos de red para la 


conexión local. 


La gestión de las nuevas altas se ha realizado desde la Gerencia de la Facultad y el 


Vicedecanato de Tecnologías. 
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				2018-01-17T12:28:22+0100

		España












Universidad Complutense de Madrid 
Faculta de Filología  
 
Recursos humanos de carácter administrativo 


 
 


Ubicación Núm. Categoría 
administrativa / 
laboral 


Otros 
recursos 


Servicios 
Centrales 


Decanato 3 Funcionarios  


Gerencia 1 Gerente 
(Funcionario) 


 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


Gestión Económica 3 Funcionarios  


2 Funcionarios 
Interinos 


Oficina Erasmus 1 Funcionario  


Institutos 1 Funcionario  


1 Funcionario Interino 


Personal 4 Funcionarios  


Secretariado de 
alumnos 


3 Funcionarios  


2 Funcionarios 
Interinos 


Universidades 
Reunidas 


2 Funcionarios 
Interinos 


 


Informática 4 Laborales (uno 
laboral contratado) 


1 becario  


Servicios Centrales 
(conserjería) 


13 Laborales  


6 Laborales 
contratados 


Biblioteca de la Facultad de 
Filología 


1 Director 
(Funcionario) 


 


1 Subdirectora 
(Funcionario) 


20 Funcionarios 


2 Funcionarios 
Interinos 


2 Laborales (uno 
contratado) 


Departamento de Estudios 
Árabes 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


 


Departamento de Estudios 
Hebreos y Arameos 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
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(funcionario) 


Departamento de Filología 
Alemana 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


1 contrato FPU 


1 contrato 
predoctoral 
UCM 


Departamento de Filología 
Española II (Literatura 
Española) 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


3 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Española IV (Literatura 
Hispanoamericana) 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario 
interino) 


 


Departamento de Filología 
Francesa 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


2 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Griega y Lingüística 
Indoeuropea 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


2 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Inglesa I (Lengua Inglesa) 


 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


3 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Inglesa II (Literatura Inglesa) 


 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


2 contratos 
FPU 


Departamento de Filología 
Italiana 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


 


Departamento de Filología 
Latina 


 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


1 contrato FPU 


Departamento de Filología 
Románica, Filología Eslava y 
Lingüística General 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario) 


3 contratos 
FPU 


Departamento de Lengua 
Española, Teoría de la 
Literatura y Literatura 
Comparada 


1 Jefe de negociado 
de gestión 
administrativa 
(funcionario 
interino) 


3 contratos 
FPU 
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		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO





				2018-02-01T13:52:30+0100

		España












 
 
 
 
 
 


Los profesores encargados de impartir el Máster en Teatro y Artes Escénicas tienen 
una experiencia acreditada tanto en la enseñanza como en la investigación del teatro. La 
mayoría de ellos pertenecen al Instituto del Teatro de Madrid (ITEM), Instituto 
Complutense adscrito a la Facultad de Filología, han participado en el Curso de 
Doctorado Historia y Teoría del Teatro y siguen participando en el nuevo de Estudios 
Teatrales. La composición del ITEM, con catedráticos, profesores de investigación, 
profesores titulares de universidad, profesores contratados doctores, investigadores 
Ramón y Cajal, etc., de distintos departamentos de la Facultad de Filología y de otros 
centros, es la mejor garantía de su adecuación al Máster que se propone. 
El amplio historial científico del grupo docente acredita, asimismo, su idoneidad para 
ocuparse de las distintas enseñanzas del hecho teatral en sus varias perspectivas El 
profesorado, además, dirige y participa en un buen número de proyectos de 
investigación de convocatorias nacionales, de la Comunidad Autónoma de Madrid, y 
de la propia UCM. Puede consultarse https://www.ucm.es/item 
El hecho de que la mayoría del profesorado sea funcionario supone una acumulación de 
experiencia docente e investigadora de contrastada calidad. Los catedráticos vienen 
desarrollando su docencia desde los años 70, y los titulares desde los 80-90. A esta 
experiencia se suma el entusiasmo de los nuevos titulares, así como de los contratados 
doctores, que garantizan la continuidad de estos estudios. Hay un buen número de 
profesores que tienen una larga experiencia en la aplicación de las Nuevas Tecnologías 
de la Información y la Comunicación a la docencia e investigación, habiendo participado 
en proyectos de innovación docente. Todos los profesores tienen reconocidos por el 
máximo de quinquenios docentes de acuerdo con sus años de servicio, además de 
acumular un elevado número de sexenios de investigación. 
Entre los profesores no se da sólo el perfil académico convencional sino que también 
abunda el perfil más relacionado con la praxis escénica, bien desde el punto de vista de 
la dramaturgia y la adaptación de los textos, bien desde la crítica teatral, bien desde la 
escenografía, bien incluso desde la gestión teatral. Los proyectos de investigación en que 
se encuentran implicados los participantes en el Máster refuerzan su idoneidad a la hora 
de impartirlo. 
Todos los profesores cuentan con la venia de sus respectivos departamentos para 
participar en el Máster en Teatro y Artes Escénicas con lo que su impartición queda 
garantizada. 
 
Profesorado del Máster y perfiles docentes e investigadores del profesorado en el 
curso 2017-2018 
Dr. Juan Carlos Bayo Julve 
Contratado doctor del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro español del Siglo de Oro. - Teatro isabelino.  
 
Dr. Jorge Braga Riera 
Profesor ayudante del Departamento de Filología Inglesa I (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Traducción de textos dramáticos en lengua inglesa 
  
Dra. Cristina Bravo Rozas 
Profesora contratada doctora del Departamento de Filología Española IV (Facultad de 
Filología) 
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Universidad Complutense de Madrid 
 Teoría de la puesta en escena en Latinoamérica. - Nuevas dramaturgias en 
Latinoamérica. - Poéticas teatrales contemporáneas.  
 
Dra. Lourdes Carriedo López 
Profesora titular del Departamento de Filología Francesa (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
 Teatro francés moderno. - Teatro del absurdo (Beckett, Ionesco).  
 
Dr. Erik Willem Coenen 
Contratado doctor del Departamento de Lengua Española, Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
 Teatro español del Siglo de Oro. - Calderón de la Barca. - Teatro isabelino. - Tragedia 
griega.  
 
Dr. José Luis García Barrientos 
Investigador científico, equivalente a  catedrático, del Instituto de Lengua, 
Literatura y Antropología (Centro de Ciencias Humanas y Sociales) 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
 Teoría dramática. - Teatro hispánico de los siglos XX y XXI. - Teoría del teatro.  
 
Dr. Bernardo J. García García 
Profesor titular del Departamento de Historia Moderna (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
 Actores y espacios de representación en el mundo hispánico (siglos XVIXVIII). - Fiesta, 
mecenazgo y artes escénicas en el mundo hispánico (siglos XVIXVIII).  
 
Dr. Arno Gimber 
Profesor titular del Departamento de Filología Alemana (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
 Brecht. - Teatro documento alemán 
Dra. Carmen González Vázquez 
Profesora titular del Departamento de Filología Clásica (Facultad de Filosofía y Letras) 
Universidad Autónoma de Madrid 
 - Dramaturgia del teatro romano. - Técnica teatral del teatro romano. - Pragmática del 
teatro romano. - Análisis literario y lingüístico del teatro romano.  
 
Dr. Alejandro Hermida de Blas 
Profesor titular del Departamento de Filología Románica, Eslava y Lingüística General 
(Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
 Repertorio teatral clásico ruso. - Konstantín Stanislavski. - Teatro de vanguardia ruso, 
checo y eslovaco.  
 
Dra. Margarita del Hoyo Ventura 
Profesora de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (Valladolid) 
Teoría y práctica de la puesta en escena posdramática. - Puesta en escena de textos 
clásicos (Shakespeare).  
  
Dr. Javier Huerta Calvo 
Catedrático del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro comparado. - Historia del teatro (autores, directores, actores). - Teatro del Siglo de 
Oro: texto, espectáculo y recepción.  
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Dr. José Gabriel López Antuñano 
Profesor de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (Valladolid) 
  
Dramaturgia. - Intervención dramatúrgica de textos clásicos. - Dramaturgias europeas 
actuales.  
 
Dra. Jara Martínez Valderas 
Profesora de la Escuela Superior de Arte Dramático de Castilla y León (Valladolid) 
Profesora asociada de la Facultad de Filología 
Universidad Complutense de Madrid 
Teoría y práctica de la escenografía. - Puesta en escena de dramaturgias europeas 
actuales.  
  
Dra. Agnieszka Matyjaszczyk Grenda 
Profesora titular del Departamento de Filología Románica, Eslava y Lingüística General 
(Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
El teatro polaco de vanguardia (siglo XX). - Relaciones literarias y teatrales hispano-
polacas.  
   
Dr. Francisco Sáez Raposo 
Profesor titular del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro español de los Siglos de Oro.  
   
Dr. José Luis Sánchez Noriega 
Profesor titular del Departamento de Historia del Arte III (Facultad de Geografía e 
Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Historia del cine español. - Relaciones cine-teatro.  
    
Dr. Víctor Sánchez Sánchez 
Profesor titular del Departamento de Musicología (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro musical. - Ópera de los siglos XIX y XX. - Zarzuela y teatro musical español. - 
Libretos operísticos de los siglos XIX y XX.  
 
Dra.  Elisa María Martínez Garrido.  
Profesora Titular en el Departamento de Estudios Románicos, Franceses, Italianos y 
Traducción 
Teatro italiano del siglo XX 
 
Dr. Álvaro Torrente Sánchez-Guisande 
Profesor titular del Departamento de Musicología (Facultad de Geografía e Historia) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro musical. - Ópera italiana de los siglos XVII y XVIII.  
  
Dr. Julio Vélez-Sainz 
Profesor titular del Departamento de Filología Española II (Facultad de Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro renacentista. - Teatro cortesano. - Teatro barroco. - Teatro y carnaval.  
  
Dra. Cristina Vinuesa Muñoz 
Profesora contratada doctora del Departamento de Filología Francesa (Facultad de 
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Filología) 
Universidad Complutense de Madrid 
Teatro francés contemporáneo. - La circularidad teatral en Jean-Luc Lagarce. - 
Traducción de textos dramáticos en lengua francesa.  
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MÁSTER EN TEATRO Y ARTES ESCÉNICAS 
 


   
 


Obligatorio 
(24cr.) 


MÓDULO 1 Formación fundamental: Texto y espectáculo 
Materia : Texto y espectáculo 


 
 
 
 
 
 
 


  
 


MÓDULO 2 Especialización: 
Materia: Historia,teoría y práctica del teatro II 


Obligatorio 
(6 cr.) 


MÓDULO 3 Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster 


Obligatorio 
(12 cr.) 


MÓDULO 4 Prácticas externas 
§ Prácticas externas 
  


 
 
 


Tipo de materia créditos 


Obligatorias (Formación Fundamental) 24 
  


Optativas 18 
Prácticas externas 12 
Trabajo fin de Máster 6 
CRÉDITOS TOTALES 60 


 
 
 


Modificación Plan de Estudios 
 
 
 


Con carácter general, se han trasladado los contenidos de la antigua memoria 
en formato ANECA a la actual herramienta del Ministerio. En relación a dichos 
contenidos, se propone ahora la siguiente Modificación: 
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1. Eliminación del módulo obligatorio de especialidad, con 
sus dos materias de especialidad. Los contenidos de 
dichas materias se redistribuyen entre el Módulo de 
formación fundamental obligatoria (que pasa de 18 a 24 
ECTS) y el módulo optativo de formación 
complementaria(que pasa de 12 a 18 ECTS) 


 
 
 
En este sentido, en el módulo optativo de formación complementaria 
se propone crear un solo itinerario que cumpla a la vez con el doble 
enfoque teórico y práctico del máster. El módulo optativo de formación 
complementaria comprenderá, así pues, una única materia de perfil 
doble: “Historia, teoría y práctica del teatro” 


 
 
 
En este mismo sentido se diseña la materia correspondiente al módulo 
de formación obligatoria, que ahora consta de 24 ECTS, en vez de 18 
ECTS. La materia del módulo de formación fundamental se denominará 
“Texto y espectáculo”. 


 
 
 
El antiguo módulo obligatorio de especialización desaparece, pues, en 
la actual propuesta de plan de estudios, lo que simplifica su 
planteamiento, reequilibra la oferta de optatividad y permite ampliar el 
valor en créditos de las prácticas externas. 
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2. Aumento de créditos de las prácticas externas: de 6 a 
12 ECTS. 


 
 
 
La nueva propuesta, que contempla cuatro módulos en vez de cinco, 
responde al cuadro siguiente: 


 
 
 
  
OBLIGATORIO 
(24 CR.) 


MÓDULO 1 FORMACIÓN OBLIGATORIA 
MATERIA. TEXTO Y ESPECTÁCULO 


 


 
  


 


OPTATIVO 
LIBRE 
(18 CR.) 


MÓDULO 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
MATERIA. HISTORIA, TEORÍA Y PRÁCTICA DEL TEATRO 


 


OBLIGATORIO 
(6 CR.) 


MÓDULO 3: Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster (TFM) 


 
OBLIGATORIO 
(12 CR.) 


 
MÓDULO 4: Prácticas externas 
§ Prácticas externas 


 


Con este nuevo diseño se pretende dar una mayor coherencia a los estudios, 
atendiendo a la diversidad de los perfiles de ingreso de los estudiantes y a la 
necesidad de proporcionar una formación que abarque tanto los 
conocimientos enfocados a la praxis escénica como los requeridos para la 
investigación científica en estudios teatrales, con vistas a la realización del 
Trabajo Fin de Máster y, llegado el caso, de una Tesis Doctoral. 


 
La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, resulta como sigue: 


 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias 


 
24 


 
Optativas 


 
18 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
6 


 
Prácticas externas 


 
12 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
60 
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Modificación Plan de Estudios 
 


El Máster en Teatro y Artes Escénicas está orientado tanto a aquellos estudiantes 
que deseen un dominio de las destrezas relacionadas con el mundo del teatro en sus 
aspectos profesionales de carácter creativo, organizativo e interpretativo, como a 
aquellos otros que deseen profundizar en las distintas líneas de investigación 
relacionadas con el teatro y la literatura  dramática. El Máster está organizado 
siguiendo un procedimiento mixto de Módulos y Materias, organizados en créditos 
ECTS, que representan el volumen de trabajo requerido del estudiante para superar 
cada materia, con un valor de 25 horas/crédito, repartidos en dos semestres. 


 
 


El Máster, que se puede cursar siguiendo dos itinerarios que configuran 
las especialidades en “Historia, teoría y crítica del teatro” y “Teoría y práctica de la 
puesta en escena”, se estructura de la siguiente manera: 


 


MÁSTER EN TEATRO Y ARTES ESCÉNICAS 
 
 HISTORIA, TEORÍA Y CRÍTICA DEL 


TEATRO 
TEORÍA Y PRÁCTICA DE LA PUESTA 


EN ESCENA 
 
 
OBLIGATORIO 


(18 CR.) 


MÓDULO 1 FORMACIÓN FUNDAMENTAL 
  MATERIA 1.1. TEXTO Y ESPECTÁCULO 


§ Teoría de la representación escénica   
§ Corrientes teatrales de la Modernidad 
§ Taller de dramaturgia 


 
 
OBLIGATORIO 


DE 
ESPECIALIDAD 


(18 CR.) 


MÓDULO 2 ESPECIALIZACIÓN 


MATERIA 2.1. HISTORIA, TEORÍA Y 
CRÍTICA DEL TEATRO 


§ Géneros dramáticos 
§ Análisis de textos dramáticos 
§ Teatro español del Siglo 
de Oro: texto y espectáculo 


MATERIA 2.2. TEORÍA Y PRÁCTICA 
DE LA PUESTA EN ESCENA 


§ Taller de actor y espacio 
 escénico   
§ Teoría y práctica de 
la escenografía 
§ Teatro musical 


 MÓDULO 3 FORMACIÓN COMPLEMENTARIA Ve
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OPTATIVO 
(12 CR.) 


§ Traducción de textos dramáticos: teoría y práctica 
§ Teatro y cine: la práctica del guión cinematográfico 
§ Gestión y producción teatral 
§ El personaje dramático 
§ Nuevas tecnologías aplicadas a la escena 
§ Metodología de la investigación teatral 


OBLIGATORIO 
(6 CR.) 


MÓDULO 4 Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster (TFM) 


OBLIGATORIO (
6 CR.) 


MÓDULO 5 Prácticas externas 
§ Prácticas externas 
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El alumno deberá cursar 60 cr. repartidos de la siguiente manera: 
•    Módulo 1 (1º Semestre): ................................................................ 18cr. 
•    Módulo 2 (según especialidad) (1º y 2º Semestre) ............................ 18cr. 
•    Módulo 3 (1º y 2º Semestre)…………………………………………………………………..12cr.  
• Módulo 4 Trabajo Fin de Máster (2º Semestre).................................. 6cr. 
•    Módulo 5 Prácticas externas (2º Semestre) ...................................... 6cr. 
• TOTAL......................................................................................... 60cr. 


 
El Máster, con sus itinerarios, se cursará como sigue: 


 


1.-Itinerario en “Historia, teoría y crítica del teatro”: el objetivo de este itinerario 
es proporcionar al estudiante conocimientos fundamentales en aspectos como el 
análisis de textos dramáticos, la historia y teoría de los géneros teatrales así como el 
análisis del teatro clásico español, tanto en sus aspectos textuales como espectaculares. 


• 18 cr. Módulo 1. Formación fundamental. Obligatorio. 
• 18 cr. Módulo 2. Especialización. Itinerario de historia, teoría y crítica. 
• 12 cr. Módulo 3. Formación complementaria. Optativo. 
• 6 cr. Módulo 4. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 
• 6 cr. Módulo 5. Prácticas externas. Obligatorio. 


 
 
2.-Itinerario en “Teoría y práctica de la puesta en escena”: el objetivo de 
este itinerario es proporcionar al estudiante conocimientos fundamentales y 
con dimensión práctica en aspectos como la escenografía, la interacción entre el actor 
y el espacio escénico y la vertiente musical del teatro. 


•18 cr. Módulo 1. Formación fundamental. Obligatorio. 
•18 cr. Módulo 2. Especialización. Teoría y práctica de la puesta en escena. 
•12 cr. Módulo 3. Formación complementaria. Optativo. 
•6 cr. Módulo 4. Trabajo Fin de Máster. Obligatorio. 
•6 cr. Módulo 5. Prácticas externas. Obligatorio. 


 


CRITERIO DE OPTATIVIDAD: 
A través de la optatividad el alumno profundizará en aspectos 
específicos relacionados con el teatro y las artes escénicas. El alumno cursará estos 
créditos entre la oferta del Módulo 3 que se hará pública anualmente. En esa 
oferta se atenderá a cuestiones relacionadas con la Traducción de textos dramáticos, 
Teatro y cine, la Gestión y producción teatral, El personaje dramático, Nuevas 
tecnologías aplicadas a la escena y la Metodología de la investigación teatral. 


 


En el Módulo 1 (Formación Fundamental), la Materia (“Texto y espectáculo”) 
consta de 18 cr. obligatorios. El Módulo 2 (Especialización), compuesto de dos 
materias (“Historia, teoría y crítica del teatro” y “Teoría y práctica de la puesta en 
escena”), consta de 18 créditos obligatorios de especialidad, respectivamente. El 
Módulo 3 (Formación complementaria) consta de 12 créditos optativos que el alumno 
elegirá entre la oferta publicada anualmente. Por último, tanto el Módulo 4 (Trabajo 
Fin de Máster) como el Módulo 5 (Prácticas externas), se componen de 6 cr. 
obligtatorios cada uno. Todas las materias se organizan en créditos ECTS, 
equivalentes cada uno, aproximadamente, a 150 horas de trabajo del estudiante. 
Dicho trabajo incluye diversas modalidades de enseñanza-aprendizaje, tanto la 
asistencia a clases presenciales como el trabajo personal del estudiante: lecciones 
magistrales, clases teóricas y prácticas, talleres, seminarios, tutorías, exámenes, 
redacción de trabajos, visionado de espectáculos (tanto en vivo como grabados), 
trabajo personal en biblioteca, centros de documentación, museos y salas de teatro, 
etc. Además, con objeto de estimular el autoaprendizaje, se facilitará a los 
estudiantes recursos adicionales tales como bibliografía, búsquedas de información 
digital, uso del Campus Virtual, acceso a medios audiovisuales, asistencia a cursos y 
actividades académicas relacionadas con el ámbito de los estudios y que le permitan 
formar y desarrollar una 
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visión crítica y razonada sobre diversos aspectos relacionados con el postgrado. Los 
estudiantes también acudirán a ensayos, representaciones y espectáculos de distinto 
tipo, tal y como quedará especificado en las correspondientes guías docentes. 


 
COMISIÓN DE COORDINACIÓN: 
El Máster contará con una Comisión de Coordinación que estará integrada por el 
Coordinador, dos profesores del Máster y un representante de los alumnos. Para cada 
módulo la Comisión designará a un profesor que tendrá a su cargo la coordinación 
de las actividades formativas y de los sistemas y criterios de evaluación de las 
materias que lo integran. Para la realización de las actividades formativas propias de 
cada materia se utilizarán los recursos que ofrecen las Tecnologías de la Información 
y la Comunicación, de acuerdo con los criterios establecidos en las respectivas guías 
docentes. 


 
Esta propuesta, que se ajusta a lo recogido en el RD 1393/2007, es coherente 


y garantiza la adquisición de las competencias programadas para el título. 
 
 
 
 
 


• Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
para los títulos de Máster. 


 
 


 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias (Formación Fundamental) 


 
18 


 
Obligatorias (de Especialidad) 


 
18 


 
Optativas 


 
12 


 
Prácticas externas 


 
6 


 
Trabajo fin de Máster 


 
6 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
60 


 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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Modificación Plan de Estudios 


 
 
 
Con carácter general, se han trasladado los contenidos de la antigua memoria 
en formato ANECA a la actual herramienta del Ministerio. En relación a dichos 
contenidos, se propone ahora la siguiente Modificación: 


 


1. Eliminación del módulo obligatorio de especialidad, con 
sus dos materias de especialidad. Los contenidos de 
dichas materias se redistribuyen entre el Módulo de 
formación fundamental obligatoria (que pasa de 18 a 24 
ECTS) y el módulo optativo de formación 
complementaria(que pasa de 12 a 18 ECTS) 


 
 
 
En este sentido, en el módulo optativo de formación complementaria 
se propone crear un solo itinerario que cumpla a la vez con el doble 
enfoque teórico y práctico del máster. El módulo optativo de formación 
complementaria comprenderá, así pues, una única materia de perfil 
doble: “Historia, teoría y práctica del teatro” 


 


En este mismo sentido se diseña la materia correspondiente al módulo 
de formación obligatoria, que ahora consta de 24 ECTS, en vez de 18 
ECTS. La materia del módulo de formación fundamental se denominará 
“Texto y espectáculo”. 


 


El antiguo módulo obligatorio de especialización desaparece, pues, en 
la actual propuesta de plan de estudios, lo que simplifica su 
planteamiento, reequilibra la oferta de optatividad y permite ampliar el 
valor en créditos de las prácticas externas. 


 
 
 


2. Aumento de créditos de las prácticas externas: de 6 a 
12 ECTS. 


 
 
 
La nueva propuesta, que contempla cuatro módulos en vez de cinco, 
responde al cuadro siguiente: 


 
 
 
  
OBLIGATORIO 
(24 CR.) 


MÓDULO 1 FORMACIÓN OBLIGATORIA 
MATERIA. TEXTO Y ESPECTÁCULO 
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OPTATIVO 
LIBRE 
(18 CR.) 


MÓDULO 2: FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
MATERIA. HISTORIA, TEORÍA Y PRÁCTICA DEL TEATRO 


 


OBLIGATORIO 
(6 CR.) 


MÓDULO 3: Trabajo Fin de Máster 
§ Trabajo Fin de Máster (TFM) 


 
OBLIGATORIO 
(12 CR.) 


 
MÓDULO 4: Prácticas externas 
§ Prácticas externas 


 


Con este nuevo diseño se pretende dar una mayor coherencia a los estudios, 
atendiendo a la diversidad de los perfiles de ingreso de los estudiantes y a la 
necesidad de proporcionar una formación que abarque tanto los 
conocimientos enfocados a la praxis escénica como los requeridos para la 
investigación científica en estudios teatrales, con vistas a la realización del 
Trabajo Fin de Máster y, llegado el caso, de una Tesis Doctoral. 


 
La distribución del plan de estudios en créditos ECTS, resulta como sigue: 


 
 
TIPO DE MATERIA 


 
CRÉDITOS 


 
Obligatorias 


 
24 


 
Optativas 


 
18 


 
Trabajo Fin de Máster 


 
6 


 
Prácticas externas 


 
12 


 
CRÉDITOS TOTALES 


 
60 
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